
, . J

BOLSA DE MApRID.-Cotización oficial del día ~4 de Mayo de 1930

Ultimo call1blo ant1lr¡orll VALORES DEL ESTADO I=~~EHOY
4 fOlf IOC P¡¡kPETUO UfTIRIOI

fechas 1 oro 11 (2a de "¡;;oate de 1919) I 019

I'f., corJlOlio.

:.3·fi 930 72,7 ':ierit l' dt qo.oot ocseta! 1l000ínalcI 72,70
:.:3·(j-ü30 72,70 .. Ji:. de l!j.OQtl • " 72,70
;,,35 USO i2,70 • O. d~ 12.500 )- " 7?,70
235930 73,00 Ji C. de Ii.DOO .. » 73,00
23·5 !:J3U 73.00 I B de 2·500 • .. 73,00
23 Ó 930 7.3100 .. A.. de WO • t 7:',00
'235930 .,:~.Ü I • G de fOIl

., " 72,50
·t3 6-V8fl .1:3,3j{P t H de zoc j » 12,50

4 poI roe "ltRPnTUll OTERIO»

8~I(Jfllprl¡()4(¡

:i:3·¡; U3,!J da,3' 'ierlE' l' de ~4.1J("" OC5etai nonunalet
;,36-\1;:.0 8:i,aJ , E.. :le I ¡MIOl • •
¡;2·[d)~v ~3, u • D. de ),001; ) J 84,'0
23·ü·tt~() 84,6LJ .. C. de -$.00'3 I

,
84,70

'1.3 5·¡¡aü l'i,;¡Q Ji 8 de 2.UXl • •23.5.\)30[ Ht\3c1 • A de 1.000 • I ~

:230.03°1 86,1)" » G. de lOO » JI

26 ti V3U '6,0 .. H.~ 200 • JI

• t'Oll IOC 'U'O RT' ZABLI

20.5.0BO~ 78,25 Senm E. de ¡S.ODL per.etas omtllal~

303·930 78,00 • D, de I~.!,OO .. 1-
.2250aU 78,25 • :... de ~.OOO )- ..•22ójf6U 78,25 • B de 2·500 .. ..
~3 (931) 7S,5U .. A. dli' 'iOO t ..

5 POli 100 '.lI0RtU:ItIlLI

;;,8·v 930 J3,3ú ':>eTit l' de ~;.xx, ¡¡es¡::taJ nominales
235 t'3l' 03,35 • E. de 35·000 .. ..
~ Ó 030 lI3,o/} .. D, de 12, ~UCl • ..
23 b 1131.1 93,31)

~ c... de C¡,OOC .. 1-
~3·¡i \J30 93,3 .. B. de 2·S00 .. ..
23lHljjO ü¡!,3Oc • A. dt ~ I •

• 5 POI IOC "r.af)~tl!ABLI

IUltS1ÓN o. :Q¡7

¡j·O·HSI··1 llO,'2ü I ':ierlt fi de SO.OOl pesetas nomlnalet
19·5 mIL'! S9,lIJ • E. de 25.00(; .. ..
21·6 v::>l,1 SU,"I .. D, Idf 1¿.5!JU Jo •
'23.Ü-Viwl SO.M • l., de 0;,000 • •23 ü·l/au 80,oU • B :le l.SOO .. I
23.HI:lU h¡),óL .. A, lit ;OC • t
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9AMBIO SOBRJ!) EL EXTRAJIlJ.lijRO

Pescla~

500
fiOO
500
bOO

000
500
500
ó'bo
500

¡Júo ,~

600
:l50
úOiJ
ilO(l
liOU
WO
fJllO
100
475
475
000 pOSOf!.

fJOO
úOO
500"
f¡OO
500
[¡(lO

&00
'GOO
500
500

Valor~~mfnlll I Des· I CAM8IOifE. HOY'

cada tltlllo I embolsado I .

1

LONDRES, II la vista. cheque, 3.000 libral. a
39,87 p6!>6tas una.

183.000
o

•6.000
2.000.

•
2.0CO
2.500
o

20.00n
38.000
,,000

ACC101'lE:~

VAtORES DE SOCIEDADES

Banco \le España ' .
liar.co l'hpqtel:al'lo ,1(' Esparla .
~anco ESIJatlOl de ~:rédito ..
Banco HIspano· :\.llrricano , ..
ComlJ:lñta . Arrend" de Taflacos
Altos' Hornos de Va:z;caya. .....
Soclfd tiral '\:zu'l PTl'fW'lltp.s, .. 1

carera España. i .)rdir.arias.. I
Umon E.'Jpañola :le Explo!;ve.s.. I

l'~errocarriln M ¿ A ·'
lJem Norte de gspaña .
Banco Espai\ol Rlo de la Plata

OBL H;ACION'!s

Bono$ del Bance je t<:spaita.....
:';cdulas del Banco Hlpote:a.río..
ldem Id. Id ··•..• ..
tdem id. idt ~ ••"••••"""~.'."''' •• liI·''I.

ldem del BalV.o de Crédít,
t.,ocal ,............ . ..

Sociedad Gral. Azuc E~o.'\íia.
_' 'SC:if A

F. C. M Z. A... Va- _ B.
t1adolid a Ariza.. ,.... I L

r,a s'2nt
Idem Norte -J~ J!slla- 2.~ ~eri e

fia Emlsi(llI 17 4.e 1: !\Cl'ip

Enero de tc;.os... ..... 4,." ~rit
!j.' SCfle

ti "11" taffueillo !h ·\fCJdr.a.
Obll!'aclOn~ .
ExproJJl3CIOne! del lnteri' .
Emprestlco • Villa Madrid· 19I4
ldem td '918. .
rMulas del Ensanchl" .

oro

99,00
99,76
00,811
90,00
98,00

460;00
93,00
9 ,00

1I0,,"U
99,60

78,flO
9',00
83,25
78,10
72,50
75,00
72,50
72,60
64,00

584,00
·16tl,UO
-14i.tiO .
250,00
~29,qU

181,00
161,00
71.7.•
, .14U

.'):-14,00
52350

tifi,OO

PE!:l·ETAS NOMINALES NEUOOlADAl:l

fechas

4 por 100 perpetuo al contado .
ldelD nn corrlente. .., •..
,;~t.;IU Inl prC'\ IIUO +1 ...

.. por lOO amorti:zable.. _ _
'i por 100 amortizable ""
Acclone~ del Banco de España ..
ldero del Banco Hifl{ltecano ..
hiem de la Arrendataria de Tabacol••.
'\zllcarera.·-- Preferentel _••_ ••"._ ..
tdellL ..-1Jrdinarlae U~ ,... ..

CWllla, del Banco Hipotecario al 5 rt/
ldef.l ld al 6 ~I II- I- ~.;..

29·3930
226930
225930
22·5·930
22-ti-930'

21·5·930
23-5·1}30
24·4930
263·930
13·5 920,
24·2929
13-5929
13 /j.{)29
28·0·926

23 {;·030
28·8929
22.5930\'
22/)930
13·6929

23·/j-930
23·ü930
23·5 930
1~1.5930i
23593°13-5·930,
10 3·9301
23.j).l)30j
23·{i·H30:
23-li.030:
28·5· 929i.
23-5·030

Ultimo cambio anterlor
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S UB A.··· S T A.S Secretario, Jo.aquín Ah'urcz.-EI P~c- I que señala el Real decreib:de 25 de
\ sidente, Anselmo Guasch. ~ Septiembre del mismo año;" .
i x Lo que se hace pÚblico po.t" término

J
. Modelo de proposición, de diez días, u partir del S\iJ.tientc del

TI. oI'ih,. lA " de 13 publicación en :a GA~A DE MA-
l DIPUTACION r-XO n.l~C L DE Don ... , "eclO~ de ..•• ha?ltantc en ORlO y BoletÍl~ OjiciCll de la provincia

) TARRÁGONA la c:tlle de . oo, nu~ero'.;_,.l>!so ... , en-¡ y dbs perió.dict>s di.=rios :de la locali-
¡ En virtud de lo Gcol'dadopor 18-'ex- te,rado ~~l anun<;w,puülJ cado por la dud" dantkl cHnmIimiento a lO dispues
edentis:irna Comisión provincial per- DlpntaclOn. p~o'l!1.cml de 1'ar:-agona to al apartado .tercero del 'articulo 171 .
'Jnanente en 'sesión' de 13 del ~rnnál;J' Pat'".a,;la a<!I¡¡4hcaelOu d,c la subast~ de¡del E-sta4.:ufu y Real decreto de 25 de
!:abiendo transcunido. el término a las obras de , .. , y hablel:'do e:xnmmn- SepHembre de 1~24.
ij:ile se refiere el a'l'ticuto 26· del Regla- d~ los, presupues~os y plIegos !le ~on- Lugo. 20 de lI'l:ayo ue 1930.-EI Al,.
'lDento de 2 de Juno de" 192ii, Y decla~ dlciofies facultatl,.. as y parfieul:l'l'cs y calde accidental, Jose Pujol.
Tada desierta lápf.!i,meta subasfa, se ha económic.'is, ~e c0r.n'promete' a .t~mftr a I S-7!,9
~eñalado el día 2u.de Juniopró:x.inro, a su cargo la eJeCUClon del sernclOpor •
ias doce de la mañana,¡'ai"a' ~a celebra- hl ~'!l'ti1hltl tte .,. '(A'qní b'1'J"t)~sicro~· I
' I t ~ h A 1 que Se h;lga. escribiendo· en btréiS· pl'C- AL!eALmA CüNSTITUCr'ÜNAL
.c!!...!!! de _:! -se#'--'_u -=-.l...~~ ....c .il3 • cisamente la cantidad. 3~virtiéndose ~ DE SEVILLA
)¡Dl'as de consttU~ión'tIel camino ve- que ser:í descch;¡da tod¿ propo$idón
e:inal de Alcovm-fU ~eriO de Tusa-' en -.roo· no sctit:termine así la canl.'i- La Comisión permanente he resu~lt()
let, que se cele1n':n-á en la fo~tl. pfe- dad;). . cantl'2fsr en snlmsta púhlica. la', eoWs~
'Venida por el .artículo 15 ,del citsdo " . t d 1 d· t en Irueción de un edificio destinlldo a
~e"l decreto, en el Pal"cI' h" lA' 'A1:. En cmTlpdmlen o e o Ispues o . . . . ....., .! ~ .
...' ... .. v u", "JJ 1 t d .. ) • 1 rt'culo 10 del Real GnIpO Escolar Nw:mel Primo l:.C llnre·
~,b'3fó ltl· }'1~~e'ñCÍQ dél ilus· d~~~:de 6a'e\I~~f!~O =dcl corrit'!-n~ ro, sohre el solar l)ropiednd del' eXt:e~
h-e.señor Presidente de la misma i)' del . te año secmnpromete· 'a abanar ti 10s lentísimo· Aynntm-oiento, con fachalia,s ,

· .Jimtá'do entPíien dN.egue, 3'. cOn asb;- o)H-t>;r&S de cada oficio y categoría q.ue a IQ$-c9~h:t..s Recnt'edo, Tenorio y N.~a-.
~ia'~ ott"b'~ñor' DipulMo. d:éSiiI" ,,~~l..... 1 b' ·0 da ...05', irnrn....rUm-dú el presim.uest.o·de

.....~:... ~..... C.........".... ""'"" '-núla.fieh-·.' - :':c....... n en as o r;:J.s, V"< J J"ll<.1 • ...~
...~V vv• .la uu.u:s.l...... P'-' u; l~(1al lt-etrabajo y :por lrora~ cex1r::mrdl- contl'.atn -1a;-Cánt¡d~d de 575·..630 pesetQ~

Se,!virá de tipo p'ltra~a :su.oa~ la . n~ri.as~ &S remunéraeiol1cs qtie rt. cOl~~· 66~imos.·
. .mnÍ!Ída~ .de -321.719,05 ~~tas:¡ d.e~I~- tinWlclón se ex:aresaa: .,. Gm:ltw El acto ~ verificará en la Ca9'la. flon-

lo loS' lic!t~.t?r~s ;c~nst1tuir. un ~po:-quetise.): . ~_ sh10riat 'a los vlrinticnatrn días; hábi~
'rito •.~~vJS.Ion:al par la Cll'l.l~~ ~e (Peéha v firma del prvpon'~te.) les' sigQil:"nle::"snlde la publicaciún.de
J16.0t.~5 ~set9s..El ~diu~amt:~~ -. . . S~.254 . estecdict6· en l~ G.'..CETA·.lm MAl.IRlD.
¡l'lJDslit8W ilatlza -definiüva: por e1tlt' ~.. Mn arre~ al presupuesto y cml'di.
~ tOQ del precio tleadjd.d~acmlf..l.§d::' ,: cieneS 'Fie constan en el· expe'<lieme·
tni~ntl$~ metálico; valbrm. ~el·.~~~ '. l'especti'\l'O. ~. cual estará de manifiestO
·tlG al 'rtéio de c6tiZ'aemn 't de Jlf f)j;;' 1\b'CALBlA C()1\'STlft;-tlONAL éu·la S!i!ereH'ItfQ mlJnidpal para:. c~o.
:)o.lát:i:6n-portoUo su·valér ~mrn. 'bEJ,UOO- Cimiento db le!'; licitadores, y el rema-

L«sprop0"skioncs-, rM$cta43s· -c&n .. '.¡¡<, te: m km p.Gf' pmgos CCTta~QS, con~
.tlf~ al1noaelo que se-in!crta a eQl1w .DOll.. José Pujol Romay, Primer J.e- f-ormea.ro- prevenido en el articuln 15

· if.iñut!clÓb,~r6n .e:KtendTdall .en: ¡p.rpref nretfle ..~ AkMderlel E'xctntJ, Ayunfu. del Rf!~klme..fit() de 2 de Juli.o de 1924"
~~ \le ~'6e ilesefus o en ¡1·apet·~ m1.e~t~dé: L¡(eto, én fán.ciolles de Al-- y con Sttjeei'ón al mod-elo que a C()nti~
~- @OIt Póliza-~ igual precio, sie·n- calde accidentaL Duación se inserta.
-ae·· desecha&. la que al abrltla ·.no re- . Hago saher:Queel Excmo. Ay.unta- Pa:ra toma:r parte en la snbastaba~
:R!It~ eotí.. tat.Tl::qliiSito .cnmpJ.nro, 10· miemo pleno ~esta c~p,ira~ en sesióll'" b'rlm d~ constitnh' previatnente~ c(ltrJO:
hal. ~~. ·:COOíSigO" et que tina ve.% en.. extit.ordin-al'ia col1voC"ada c·o':o. la gn.;. depBsitoprovisional, laca'btidad' de

··'~diI·lia:tJ'r:Oposici6h al 01ic~a~~I':- telaei6D·&cl»dl:l y ~ sola ólJjew de tt;n~' 28",7St. p:eseta-s50 céntimos, bien en-las
5auo de recibIrla lio- se pued(>, en 11":)1- tu,. eTaSuIl'toi:le municipa!i±a-ci6n d'el Arcas munkipales. bien en la Cais. ge
gVm'mo1'fl\tñ1O,~'ll'i'"Ia·~~ . ~t't·'~~JffitnbR!s".conf9r.me a fh,wal "de Ikp'Ós'itos, pndientio hacerlo
en cuanto al, reintegro, y se prescntow lo determinado en el apartado ter-e.ero en efectivo metálicó o en títalo$ réWe~
rln en la St'cretaria de In Diputaci()lI del artículo 171 del Estatuto rnuníCÍ- sent:l1ivos de' obligaciones del Ayuuta-
ari los días de oficina; de rliez a do(lt pal, que tuvo lugar· cl día.12 de~ ;:¡ctual, miento, que serán admitidos ~,?-t.?do
de la mañana, desdE: el Si~'lü~n!e al de adoptó el acuerdo que dICe aSl: su valor nominal;ell.efect6s puhileos
la inserción de este anuncio en este "Se 2cord6 municipalizar, con C$.- a cargo del Es~ado~que se oompu1!m"an
penódic~ ~~, hasta el an1eX:~Fla. ráctcr de monopolio, el servicio de al precio de "su" c0tización oficilrl: el
bl;rabie, lR.clnsíve, al en quehll:Y« 'de aguas pa-tMtles de esta capifal, que ex- .diQ 2}f (Rle $i éonsigne el 'dep6sHo o
tener lugar la~citación, en m'l-f)if.e;~(), : p1ot:lla Empresa de Abastecimient~de 1 cédnlas a~· f.rétfito local, cuyos valOres

.. ~,..ee.~ ~Peta".l>eer~4. ~ Q-e .Lu$o...me.diante.su adjudlca- +serán :tdm-i-tidQS eA- .fo~ idénti'CQ a
im< SIguIente lndlcaCH~n: ,PropOSICIón . c::ón a una ootldad pa~ticu!ar, adop- 1 los del Estado, advn'tlendose ·que ~a
,:para optar a la su.l;>asta de las obr-as tando para elw, en su dla, blen el ~ro- fianza definitiva que ha de coastitUlr
..d~ construcción del camino ';.ccin.a1 tcedimie1Uod~ sub~ta. pien, el ele -:e0!1- el'rema.taA'~e ~ci~nde a :á7.¡:63 pesetas.
:;de .Alcoyer al Caseri~ de Tus~l~t". ... carso, su,jetántlose en un todo.a lo~'P["e- . El pa,,;-o de e~s ol:kas se-nar.án.con
.: 'Los licitadores de'!)eFán· exhibir .su· r::e})tu:lde e~ el aTticulo 173 del Estatu- ;, cargo al pres1J'fmestQ 'éxtrnortlin.a.rio
ddut-a ·personal y a'C0l'ftt>a:ñ~r el res- f td; reco::loclend<! a la Empresa ~l. de- . forn!ado pÁlra. c~ntinu:arla l'efonna de
:ªardode'(IleP'éstto pro\"I~rmrY':Rl:t t retl~~ de ,tanreoi·."Y lacu1t::m~o a:)~ Ce-. la ol'ddady cJCeuei:6ndt l!lS. obrasco- .
:~lii:t ac 2,40 pesetas Pa~ el ;-eciho- lrll.slon _pe::m:m~te P:lr2. q~e enh~nda . nexas, a !:ls Ce la' ExposIC16n .I~ro
:eertiJidl'cién., JlUdie."Xl.o .concun;,i.r- pOr ,en l~ mCldencras de tramIte refcren- fAmer-iC:ma, dOllde' exIste conslgnad&
';st o·repréSOO~dos por. otra ~~ot'l:r te$ d tBt1tlfo;, , ,"'. . crétl~ sr.~i<errte p:n-a ello, .

· ~.n pióller déCf!l.r:¡¡do haSlan,te PI)'r' t:uaf~ Se :tmce canslar qu~ ~ "pre~ttcnte Se hace c{)rtsttlr q:u~ ha tr.anscurnqt?
:qttieftl cae los Letr..ades~ e¡.er:zan la acueFoo se aflo¡Ró unauunemente por el piazo de reclamaCIones :que' se fijo
J>l:of-esj~iI 'en eSta dudaa." .. lcm V'"cii:ifi~s s.etioñs Colfd!:la'lés ttsis- .,.con. ~r¡oc;;lo al artíclIlo.26 del cita~o

1n pro~ "1 ¡jl~go d-e C'OI!I'd:itl$nL te'IlteB a la~on, O sea'lp~ m!ls:' de las Re:;}~to ll-e 2 de J?lio de 1*24, sIn
m!S es.tarún d.e manillesto en la Secre- dos terce¡-~s partes del nu.mero de I?S haberse prpsr:n!ado nmguM.
llft'ía de l¡t Cbl'}:rt)'I'n:clún, en lt'ls d'tn~ ~ que tnt~· el AYu'bt'sll'!:C!nttl, ~.I;·un l' f;as P1""'1ms<l~ronesse presenfil.!"á.n en
h~ras hébiles de oficina. El plazc' de lo exigido en el apartado tercero del el Re~¡~,tro general de dicha Secreta~
~~:tar!~'e'S'~~s~ ~Q,t1t*l~ mmI'icipa'l, Y na. rt'e~, et día ~iente al :en que

:Las me~ -se' .har~n reba¡f.Qnoo -el I aun!t61" más de las cU8b·o·qumtas par- i se ¡mhJtqttt", :ehmunreio ell)a GAcE'l'A DE
@So se~~ 11 .st>..adjudlpI'á la' lOl). 1 les ~ lo-s nrilsmos a losefecles del re- I MAlfltm:1':m,ta el dl.a anterIor al, en que
l1.Isla a la 'f>'t'opOSiciSn más "'~S5' ¡ ied'rrrlrrm, -dttdo qu~ 'e~ enSU5¡renso I se ·«"t,h'h"!'cmi'ieitación, 'en sobres ce
En caso de resultar iguales dos o mi\:; , todo lo relativo a la parte electoral, ¡ r·rauos y lacr3dos, acompaiiadas de la
Pl'Uposici<l'lRS, "Se veriftcm'ft~"e'R. 'Si mi$:. ; ~tkJJ:-:a·s }Jl"CScripciun"JS :d-elcMuta· "f»:l'.F'l>(lllal de.tpropo~e.nfe y dt:l
mi acto, lic:if:itcl~p01'plijas -:t 1:( mm ; npa~ euAt:l-o del-exp~tto m1í~uJo ta'Iólt.~ .re~;:uar(fo del depÓSIto proVl-.
,cm-atite qu'ilKe minutos, y de ~.,oo-: 171, ennlaciiÓn con el .pérrafO-quinlo :-;.iem;.¡"~f'TC'Sl.)4n-diénte•
.-.ntr igua.nktd, ·se ~idirá poi'~ : <le Ia:'~~ón tbutf'delFálÍtmo y L1tglra't<t~ti"eCSI~ fi~np_a lb entre-
,. adjudicaCión d~! sel'Vicio. . Real de~réfo de 18' de Jrini~i de 19.24. ga de P:'''':«' ;'~~()nes son laS de ofici~a

Tarragona. 21 de Mayo de 1930.-Et .habiéndose de dar cUIDDlimlento a lo de 10"; <;<'>.s<x:r:1bles. •
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-non·l\1ftbnio -lJ'flrrer Molillel"~
Don Antonio Ferreres Roig.
Don4Wii~s 'Segarra "Ral11OS.
})gniMigut:1¡V~Ie8; 'Ro"rir.a..·
Don Juan Perrán Cervera.
D()t¡, "Vi~·~SufontSolet'.
D01I Francisco .Granell T<6rres.
Ddh Vi~'~··M~rti .Ballester.
bon':Manui!lGarrasoo -Gimentl.
:l>bhMbroosMo'nferrerFebrer.
.])OU \1ice'rite' A'Md Na'Varro.
DOD' "~cel1te Cal$orla' Gil•
Don' José A'gutMar-ch.
l)()nJunn'Murillo Alba.
'Don ,Fr~ncigtoPeiróBarber;í.
Don·A-ntonjo·Arrufat Torres.
n..,.,"b.·:nn.~¡h"rin. ~c-". i_ -:Hn,p.b.ll__ ..,,- ~ l> "1'.-" _.

Don '/l1itbDioPoves Hernández.
))()n' Juar-aadencs Gargallo.
Don Damián Rubio lbáñez.
Don Vicente Ballester Bealducb.
Don josé Garcerán Andrés.
ttÓll Beíljmnin CástelIó,Alonso.
»on'l\faltuel S1l1es)folin3.
1Jon;PaltJo OUve Sánromán.
J)'(!t1'}:'t1is JIÍIolifevet'de Sánchez,
Don Emilio Altés. .
Dbn 'Práncisco Alvarez Fragoso¡,
Don :Mariáno'M~ü1iDomenech.
Don Prúncisco T4rrega ensaño .
DortManucl'.Bulagner Ramos •
non Juan· Ac"lilRamón.

-----'~---

'St~-1lJ1CAT() ,MlNERO DEL PUERTO'
ngAVILBS~8. A. EN LIQUIDAClON'

De acuerdo C'on Jo ':¡n'cce'¡ltuado en Io(
añk-ulos la:}' 15 de los ~s.tatlltos soma·
i~.se·convocaa Junlagen'eral. extraor..
dinarial.paJ'a el dia 10 d_e JunIO próxi..,
.roo. -a.. la:;; dooo de 'la rnanan~, en el do..
micilW 80cial dé Avilés, con nbjetodll
Someter. a .la-Cónsideración de la misma
las cuentas de 'liquidación fOl"J!1ulndM:,
pOI' este 'Comité ~citar ··de ·dichli .
Junta la aproooción o rectificación de,
las mismM. '

:P:.wa cl:derecbo de :asistencia, los se··
i'IC1res :tocios tendrán presente lo pre~
repmado 'en l()~ a¡-tlculos12.y 14 de 1M
:&tatutos:.

·A:vilés. 2tt't.:le Mayo de 1'93'C.-El Pre;.
lrideule Qe},~Comité delíquidación, Y.-
HeITero. X-2102

ANUNCIOS DE PREVIq PACO

COlWP"A1UA NAVJER:A:GUJPUZCOANA'

GumplieiIdo lo preceptuado en el ar
tiCulo 11 de los Estatutos sociales. ser
anuncia el extravfQ de los extractos d6'

. inscripción de esta Compañia, como si·
gue: núm~ro 9.000. comprensivo de'nue~'
ve acciones. niuneros 33.188. 22.115/22~
a nombre de d\)M Guadalupe Andina.

: VitalJ;mímero9.001, comprensivo d.
nueve acciones, números 5.7<l9/53,H.fK
a 13, a nombre de doña Maria Andi..1G
Vit:rs;. y nómC'l'O~.OO2. oomprensivo de:
nueve accione..., números 10.488/94 y
83.18&187, a favor de dofiaDolores An~
dinoVitas; yse previene que, caso da
DO haber PeC'a~ión,seexpedirán lof'

.-eon-espODdientes duplicados.
Ssn:Sebt\'stiéit,,15;de Mayo'de 1930,

El 'Seeretario ~' .. 'Junta· de80bñJnO»w'
Fra:aeheO·A1bertIi;

P----"-641

Itelación que· se cita.

Don l\blrcelino Benet Cuevas.
Doña Juana Cebrián Pans.
Don Manuel Vilar Montesinos.
Don Tomás Marti Zamorano.
Don Agustin ViHanova Cortés.
Don Jrnlé Escrig Rives..
Den Juan Ventura.
Don .José Navarro Sales..
Don José Serrano Delgado.
Don José Alejandro llláaez.
Don Ramón SoIsona.

• Don \Angel Monferrer NeMl.
Doo.,José Sernándeg l\(arti..
Don' FructuosoOliver Roca.
Don Juan Tárrega.Padles.
Don' L~<rpoldoM()ocayoLa'rnas.

ADMINiSTRACION DE RENTAS PU
BLICAS DE LA PROVINCIA 'DECAS

.TELLON

~RMr.:0 ¡.n:NICIPAL DE L\ CAí>rn.t

Yolúmen de venias.-At¡:o 1930.

Por el presente hago saber a los
contribuyentes. incluidos en la l"elá
C'~ón que s.e c.ita que la Delegación 't;le
Hadenda..de esta provill~i~. en 22 de
Mnrzo último les impuso .lamnlta sIe
50 pesetas por .nohaber cQIDplido con
la ohlig:¡ción de presentar la declara
cim'l jurada del montante :d~' SUS ven
tas y operaciones corresponciíentr,s al
año 1929. '

Y no habiéndose podiao h3ce¡- las
notificaciones reglamentadas en los
domicilios, que ::flgm-an en 'la ma:1ricu]a'
de Indu~tria] para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artícn1037 delvi
gente Reglamenio de pmádimientos.
lo bago público en la GACETA OE 1\L~-i
nRIDpara c().nocim~entp y, cumpU-
.mi::nto de la mulla imp\;esa a los con
tribuyentes que se cita~~

Castellón de la Plana. 21; de Mayo
de 1930.-El Admini::ltrador de Ren
fas. Emilio· Cirogeda.

Lo~ ~odere~';~'j~~i-ffi;'e~-l:1 p~r~ t s~ccrO"N ADMTh"lSTRATtvA DEPRI;.
f'(JH.'llHIRd' d.'H·ipÓ.~~'bb'lfta-nt(;a-lo.MElM.ENS~1\NZ.~ DE· LA PROVIN'-
dos, a su costa~·por.·O!aJqui(jra·-dc·too . CIA. 'DE LASFAL)tAS', ,
Letr~f consiwtot\alcs.· " .', -'. . '. . '. . . .

F.n·el'C:«lfI) de resti1ta:t·ignales -dús o'. 1 Destlllos y~('~~nt('s que se puhli?3~ eh
más propOsiciones, en el misma ado .a ~AC~A DI, ~,,,-"'1)RID, en cumpl:mlen
de la suhaldiJ. :se''''crifictlrá Já.li~1taciun to. y a .OS. efectos 9~e la Real orcen de
llor,pujo&' El lalHma.d.urmHeel t~rmi-" 26 de JunIo de. 19-;): "'.
no de quince ro inutos entre los aut':'- Esp.art-er~: ~yuntQm¡ent~ de 1 er.or,
'1"~~ de~iquena1lproPt1estas,ysi :;ub::is.j, Ei~cu~!a .UIf.~=:al"la para.Mae5.r~; 428 ha-.I
tleta el empate una vez tr.anSC'l1tToH:!o l?¡,:~m.es" "cante. ~n 17 de .l.lIarzo de ,
di-oho plazo, se decidirá por ;S()!'b?o la 1 :J.l~, poto SCplJr-flclOn.. ,,', • '

.,~jl1d1cooiÓíl, según· lo dispuesto en el . lJ:fs,Pal~9S, .Ayu.ntamJ.el1to Je idem,
lkulo 1-5 del Re"']amento- referido. ,E:>~t!(~,!~ nmta!"l!!. n[m~r() 5~ para. Mae!;-'

b , tmL 6:>.059 hgbItahtes; vacante en 31
de 'MlJ~~ de 1930, por traslado.

Modelo de proposición. Oj~ro.·A:nmtarnientod-e Ternr-: Es-
cuela unítsrinparaMaestro; 657 habi-

El que su§cribe , t'ecino de o •• en Ul11té's;vaesJ1te en 30 de Abril de.1930.
la calle o plaza de , número ..., CGn- por trash.ldo. ,
trata eon 'el Excrnb; AYuntnmiento de ZlfmllC~, :\~'unH:mi¡>ll>10 de VaHesc
esta·dudad.las obras de consti"uoo.ión CQ; Escuela u..itada pa.a Muestra; 7ffl
de un edificio .para ,'grupos esCól~;(~s. hll-bitntifes:;-' 'Vacante en 30 de Abril de
uenominado"'Primo de~iV'éta", cb'n-f . d ' 1 . . . di 1930, por traslado.
.ornla.n ose. CQn o~ pt"e,~lOs y con - .A'ritíf""n, AJ'tfJit2lnhm:to de ídem ;Es~
ciones 'que c-onsfail en el. cxpedren·te ~.~
r-esptcllvo ~. haci'endo la haJa' d~ ... Icuela unltaria pa,a Maestra; 2;052, ha
(tnnto .p<:fr. 'ciento) (p"orlefta) enel bitantes; \"acante en 4: de Mayo de 1930,

1 . 1 p~r defunción. '
vaJor<tolsde' las obr:is. .S!' reml1ne-:- Las Plfltnás; 14' de 'Mayo de 1930.-

')-<lc'!o.nes' que pcrcibit:án. 'los obre.ros 1 Po!' (.:1 Director =zeneral de Pr-imet"a en-
"de cada'~SDecie ycategor!a, por ;:01'-, "
, 'Dada legal de tr'-üb'ajo y. por hot"$ eX-' Sp.iiÜn28,el Je'fe 'dela·Seccióll adrninis-
iraordin:n"iall, dE!ntt"o de los limHé~.le- trativa, Antonio Peíiate.

,g·a1&s, se..i. n respectivamen.te las qUC,g
c'on1inuútión 5;ee'Xpresn.n: ... (.A:t¡uÍ. se·
hll~ in'd!cnción d~ diC'has''í"emuneta-,
dones~~ .

(Fecha y firma del interel;ado.)
Sevilla, 19' de Mayo de 19S0.-EI Al~

c¡;~rle (ilegible).

.'SOC-QoN ADl.'41Ñ1ST-nA-TIVA DE PRI
hiERA· ENSEÑAN'ZA DEL.\. 'PROVIN

m:A: DEGRA~tAI)A

Des'tlnos -.iac?-lrtes qilc' se publican en
la "Gaceta dé M¡:.ülr'd"" en ctLüplimlento
y ;), lOs eIectos QC la Real orden de 26
de Junio de 19'25: .-

MonaclñI, Ayuntamiento de ídem; Es
éu~ia uni"tliria de niñas para Maestra;
1.158 h:;bitgntes~ vacanw 'en~9'deA.bril
anteríor,por jubilación. Puede solicitar
se pOi" d'e;-eChode CMsóttes.

Narilá, . .A:yuIlr¡'lnli~to de ídem; Es-
, cuela unitaria detillias para Maestra;
~ habitan't~;·va.c:l.n't~en 1." de-'M~'Yo,
actu~l porexc~de'llcia. Púedeso!icitarse,
por derecho de consortes.

Gron'lda, 4-':\iUntami~nto de idem; Es
~la unital"iade niños número 1, .para
Maestro; 103.505 habitantes; vacante en
12dcMa:yoacmal por trasla¡j().
~ar, Ayunfamiento de llIera;

Escuela UHitaria de-niñas para Maestra;
738habrtantes; vacante en 14 de ~fayo

actual por traslado. Puede solicitarse
por derecho de consortes.
6rsnOOa~Ayuntamiento de idem; Es

cuela unitaria de niños número 8, para
Maestro; 1:0::t50.~ habitantes; vacante en
15 de ·¡byoactoal por traslado. Puede
aotkitál'Se por derecho de consoÑeS-

0raada.tG deMaYG de 1S30,-Porel
·Direetorgeneral de Primera enseiianza,
el' Jefe de la Sección administrati'\la.
~.Yáiiez Rodríguez.
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SIEMENS SCHUCKERT-INDUSTRIA;
ELECTRICA

En 13ilbao.-Banco de Vizcaya, Ban·
eo Ur-quijo Vascongado.

En S2ntander.-Banco Mercantil. .
En San Sebastián. - Banco Guip,uz..

ceano.
En Gijón.-Banco de ·Gijón.
En La C(}ruña.-Baneo de La Co--

l"uña. ' ,
En los mismos establecimientos se

facilitarán facturas.
Barcelona, 22 de Mayo de 1930.-El

Subadministradór. Juan Ferrer y Pnig.
, }(~2115

SOCIEDAD IBERICA
DEL NITROGENO (S. l. N.)

Se ~onvoca a Junta general ordina-
ría de esta Sociedad, que tendrá lugar
en el domicilio social, calle dflol Bar
quillo, número 1. el día 11 de Junio
próximo, a la!; cinco de la tarde.

En dicha .TuHta se someterá a >;1 de
liberación y aprobación de los accio
nistas el balance anual y la Memoríll
del pasado ejercicio de 1929. '

Ma-drid, ·26 de Mayo de 1930. - El
Presidente del Consejo de Administra...
ción, César de la MQra...

SOCillDAD ,\.....ÓNlMA

Desde el día de hoy, y contra entre
ga del cupón número 17, queda abiertG
en la caja de esta Sociedad, en las del
Banco Alemán Transatlántico, de Ma
drid y BarCelo!~a, y en la de la Socie
dad anónima Arnús-Gari, de Barcelo

.na, el pago del' dividendo ap~obnd()

por la Junta general ordinaria de seño~

res accionistas, celebrada el día 22 del
a.ctual, a razón de 39;9f} pesef:a.spo'r ae.
ción, deducidos ya los impuestos le.
gales.

Madrid, 24 de lIayo de 1930.-El Se
cretario general. V. Machimbarreña.

x..,....2li3

SOCIEDAD lBERICA
DEL NITROGENO (S. l. N.)

Se convoca a Junta general extraol"oo
dinaria de esta Sociedad. que tendrá"
lugar en, el domicilio social~ calle del
Barquillo, número 1, el día 11 de Junio
próximo, a las seis de la tarde.

'Orden del día.

Emisión de nuevo capital y reorgani
zación de l:ls fitbricas. '

Madrid, 26 de Mayo de 1930. - El
Presidente del Consejo de'Administra
ción. César de la Mora.

Gaceta de Madrid.~Núm.145
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'~'25 Mayo 1930 .-----,;.,;,...------------
lona, 21. de Mayo de 1930.-El Secre
tario, l. Maristany Rosés.-El Vicepre
sidente, Eduaroo Cabot.

C:0~AÑIATRASATLA1'.i'ICA

Oblff.;(1ciones al6 por 100, emisión l."
de JuniQ de 1922, libres de impuestos.

Venciendo en '1." de Junio próximo
el cupón número 32 rlecstasobii:;ado-; 1 TRANVIAS y ELECTRICIDAD. S• .A.
nes, se ~articipa a los tenedo:rcsrle las
mismas que dicho c~pón ser3 ,saUsfe- 1', La Junta general ordinaria de seña
eh?, a panil" de dicha fecha, en-los si-, J r~s _a~donistas correspondiente al
gll'entcs j:n'ntos: '1 ejerCiCiO dc 1929 se celebrará en el

En Bartclnna.'---Ranco Hi:>pano C<t,·, I domicilio social, Gran Vía, 1, el día 9
n;a1, Sociedad aD'Ónima ArnÚsGari., del próximo mes de Junio, a las ·once
Bsnca López BI"Ú.' ' " . , de re' :mailana.¡'

En M:idríd.--BancoUrquijo, Banco, i BHh?o, 22 de Mayo de 19.30.-El Pre-
Español de' Cré:4i-t<h Banco HisPano sidente. Venancio de Ech~vel"ría.
Americano.... X-2111

NAVIERA GUADALQUIVIR, S. A.
(En liquidación.)

Otorgada en el día de la fe,cha la es
critura de disolución de esta Sociedad,
se hace saber a los señores tene<!ores de
acciones, que, contra la entrega de las
que estén en vigor. les scrán pagadas 10
pesetas, en las fcehas indicadas a con
tinuación. en el Banco Hisnano-Ame-.
ricano, de esta plaza, de nueve y me
dia a once de la mañana:

Junio 10: las acciones números 1 al
.2.000. ,

Junio 11: las acciones números 2.001
al 4,000.

Junio 12: las acciones númerOs 4.9.01
al 6.000. '

Junio 13: las acciones números 6.001
al 8.000.

Junio 14: las acciones números 8.001
al 10.000.

I Junio 16: las acciones números 10.001
, al 12.000.

Junio 17: las acciones números 12.001
al 14.000. ~

Junio 18: las acciones números 14.001
al 16.000.

Junio 20: las acciones números 16.001
al 18.000. ' •

Junio 21:, las aceiones,¡úmeros 18.001
al 20.000. , ' ,

Junio 23: las acciones núme.ros 20.001
a.l 22.000.

Junio 24: las acciones números 22.001
al 24.000.

Junio 25: las acciones números 24.001
al 26.000.

Junio 26: las acciones números 26.001
al 28.000.

Junio 27:1as acciones números 28.001
al 30:000.

Junio 28: las acciones números 30.001
al 32.000. '

Las acciones no presentadas en· las
'fechas señaladas a sus nwnernciones
'respectivas, podrán hacerlo cualquier
dia posteI"ior al 28 de dicho mes de
Junio.

Transcurridos cinco años desde la
publicación de este anuncio, se enten
derán renunciados todos los derechos
al cobro de cualquier dividendo no re
clamado, e igualmente todos los crédi
tos, de cualquier clase y concepto. que
no hayan sido exigidos en forma den
tro de dicho plazo.

Sevilla, 13 de Mayo de 1930.-Los li-
quidadores. .

• X-2100
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SOCIEDAD. IBERICADE CONSTRUC.
_CIOI;""ES'ELECTRICAS (SoL C. E.)

Se convocaa Junta general ordiitaria
de esta Sociedad; que tendrá lugar en,
el domicilio de la Sociedad Hidroelée-,
lrica .Ibérica, Al:upeda de Mazarredo,
número 6. en Bilbao, el día 14 del mes
de Junio próximo, a las doce de la ma
fiana. En dicha .Junta se someterá a la
deliberación ~' aprobación de los accio
nistas el balance anual y la Memoria del
pa.sado ejercicio de 1929.

Bilbao, 21 de Mayo de 1930.-EI Pre
sidente del Consejo- de AdministraCciÓn.
Mar{IJ.1~~ dt ArrH\l('.,e de lOOrra.

.' ·X-2098

.JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA
OFICIAL DE COMERCIO DE BARCE~
J.ONA y DE SU COLEGIO DE AGEN-

TES,DE C_~IO T BOLSA

'j :IlMISION DE VALORES A LA. CONTRATA.~

CION OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sésión ce
1ebrada ayer. acordó, de conformidad
'Con h:s disposiciones vigentes, decla
EP:-.ncgociábles. admitir a la contraía
~ión pública e. in<;::luir en las cotiza~
:tes oficiales de esta Bols'a'lóS siguien
\es valores,:

Compcn/ia·NacionaJ de. los Ferrocarri-
1,~s del Oeste de España.

. 55.000 acciones al portador de a 500
pestas nominales, números.1 ,al 55.000,
fechadas en 'Madrid a 8 de Febrero
de 1929. '.

105.0{l0 obligaciones hipotecarias al
portador de a 500 pesetas nominales,
l\l 3 por 100 anual, amortizables por
todo su valor nominal"en 70 plazos
,nuales a partir de 1930, estando nu
lleradc.s del 1 al 105.000 y fechadas
tn Madrid a 8 de Febrero de 1929...

Banco Exterior de Espcuia.

200.000 acciones nominativas de a
&00 pesHas nominales. con el 20 por

'toO deseinbolsado, emitidas en 3 de
Junio de 1929. de las cuules no podrán
estar en posc::ión de personas o en-

. fidades extranjeras más de un 25 por
100 de las acciones suscritas por espa
fioles en España o en otros países; pe
ro a los efectos de este segundo caso,

·se considerará como españoles a los
ciudadanos de Esladós americanos o de

,Filipinas que sean hijos de españoles.
Las acciones del nÚlOCro 1 a 55.MO,

serán, además. inalienables hasta el 3
de Junio de 1002; pudiendo, no obstan~

te, lrnnsferirseentre Bancos y Ban
q"Jeros inscritos en la ComisaJia de Or
denaciiJil Ban<,,,'lría, con arreglo a las
,condiciones y formaJidades fija!lns en
los Estatutos sociales.

.Electro-metalúrgica del Ebro.

" 12.000 obligaciones: hipot<.-carias al
"portador. de a 500 pesekls nominales,
,al 6 por 1M anual. Jibre de im,ucstos
presentes, amortizables en vC:!'Ite plazos
anuales, s ¡>lI,rtirde ,1929. É~t:in nume
radas del 1 al 12.000 y fechadas en
8arcelona JI 1.° de Octubre de '1927. j

Lo que se hace público para general· t'
toDocimiento.

Bolsa 0ficlaI de ComM'CÍo de Barce-
'-
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Banco Hispano Americano (Madrid),
BALANCE en 30 de Abril de 1930.

PESETAS PESETAS

ACTIVO PASIVO

••pósitos tI! •••••••• 11 ,. 11" e .

100.000.000,09

1.457.895.955.64
.·.33H~1.2.7 .6!}
l' t4i .8~8,IO

1:¡O.3:.l4.~6Y.:~2

181.777,51)

1.í!l. IC
'
l.S<fl7,09

2.879.366. 43~,26

\1 ~ooo. 000,90
26 :000.OOll,lJO
3.4~1O_1 ~.6á

Fonrlo c1e reserva:

t)rdi nario ••.••••• " .
ro:xtraordioorin 11 11 .

RemaneDle para 1930 .

Acre~dores.-Bancos y Banqueros:'

~n pp.sctas. . . • .• • • •• • •••••• 141,.078.986,32
&0 moneda extranjera..... 22.468.707,56

Otros acreedores por cuenta ~rriente:

A la vista 748.692.846,06
H 'tsta Al plazo le un mes... !.IO. f-4:'. 231'.1)6
A mayores plazos. ••••.•••• ~ l7 .098 46 ,O~

l·.O moneda extranjera ... ~. 231 J:,07 .715,75

•

Capital~ " .

..;teclOS'! demAs obliWiciolles.li paWlr ••••••
Acept8C1ones lI' .

Uu.'ntas de ('rd. D. y diversas•••••••••••••••
Di'fidenucs activos •••••••••••••••••••••••

Dep.,mtantes ~ .. * *' .

802.098.262,11

214 .135.219,13

467.351_999,77
26. )7~,4 fl,:n
5.211.161.50

10.001) .000,OH
10.~47 88Q,IO

195.8..4.i,ti6,OS

1.791.101.99 ,00
2,87 .366 4 S;!6

880.250,00
27. 907 .7.J3,3li

7, .393.520,U.
ag.687 .818,11

Bancos v Banqueros:
len pesetas , •••• ~.

En moneda extranjera •••••

:i:'üS lo." -11 ••••••

Carterll;
Efectos ·le comeréio hast3 -

noventa días. •• . . •. • . • ••• 316.709. 4~9,4(
Efectos de comercio q ma-

yor plazo ,.... 180.823,76

Caja v Bancos:
Caja y Banco de ~3pafi&..... 159.731.036,32
lIonedas.v bllletoo exttanje-

TItulos
Fondos ptlblicos ••••••••••• 357.0H.431,3!1
Ot.ros valores..... ••••••••• 89.36 .614,11

Doble-s:
Sobre fondos pó'blicos' •• LO.
Sobre otroB va,ores .•••••••

Uréditos:
Deudores con ~.arantfapren·

daria.................... 70.207.381.04.
»eulloras varins 8 lit vista.. 13 9o&9.46J,fO
Deudores a plazo • ~........ 200 581.3'.8, 1
Deudo~ en moneda ex-

tranit'ra •••• ; 177 613.757,12.
laEmuebles••••••••••.•••••••••••••••••••••
Mobiliario e instalación •••••••••••••••••••

. .A.ceiC".n istas••••.. * * • * .

IJEmdores por aceptaciones ••••••••• ~ ••••••
CURtas ·Hyersas ,

TorAL.•••••••••••••••••• ~.6íO.46S.4;S5,2ii TOT.A.L•••••••• ., "' •••

EJ lJirector general. A. Moreno..-El Jefe de Contabilidad. A. Blanco. 'X -2112 •

COMPAÑIA DE LOS CAM1NOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA:&A
El Consejo de Administración de esta

Compañía tiene la honra de participar
a los señores actionistas de la misma
que. acordado por la' Junta general ce
lebrada en el dia de lioy la dislr-íbucíón
de un dividendo de· }>("setas 16,50 por
acción, libre de impuestos, con eilrgo a
los beneficios de la explotación del ejer
cicio de 1929. que sumado al de 12 pe
setas por titulo, ya repartido. por cuen
ta de. los productos de las reservas.
componen un total de pesetas 28,.50 por
8cción, desde el día 5 de Junio próximo
se- pagará dicho dividendo de pesetas
16.50, mediante enke:!ta del cupón nú~

inero.89.
Los pagos se efectuarán: .

. En Madrid, en el Bl!nco de España y
en las oficinas de Títulos que la Com
pañía tiene instalad;,!'; en su estación del \
Príncipe PiD; yen el Palacio de la Bol
sa (Antonio Maura. 1)

En Barcelona, en la oficina de Títu
los, instalada en la estación del Norte.

En Valencia, en la oficina de Tilulos,
instalada en su estación.

En Bilbao. en el Banco de Bilbao.
En Santander, en el Banco l\Iercantil

y el Banco de Santnnder. •
"E:1 Yalladolid. León, San SelJastián y

Zaragoza, en la.s oficinas de Caja que la
Compañía 'tíene en sus respectivas es
taciones.

En las Sucursales, Agencias y Corres- _
ponsalcs de los Bancos Espalio1 de Cré
dito, de Bilbao. de Vizcaya y Urquijo,
en todos los lugares no cxpresadf)s. y
por todas las Sucursales del Banco de
Espaila; y

En Francia, conforme a los anuncios
que alli se publiquen.
. Madrid, 24 de Mayo de 1930.--EI Se
cretario general de la .Compañía, Ven-
tum González. X-2107

COMPA~IAESPA~OLADE AVIACrON

El Consejo de Administración de es
ta Compañía tieone el honor de poner
en conocimiento de los señores accio
nislas que en cumplimiento de acuerdo
adoptado por la Junta gener-al ordina
ria de señores accionistas se distribuí
r-á un dividendo del 6 por 100 coma
benefido del ejercicio' de 1929. siendo
a cargo de los señores :Iccióní!;tas .los
impuestos corrcspondiente¡¡.

El referido dividendo se satisfará '8
tartir- del dia 1.0 de Junio próximo en
Mndrid. en el domicilio de la Compa
ñi:l, ·Olóza~a. 5 y 7, Y en casa de lo!
Sres Baüer- y C'..ompañía. Ancha dcSa.
Bernardo. 54. a cambio tti"l cupón nú'
mero 4 de lusacciones.

:\fadrirl. 23 ete ~fayo de 19:\0.'- El
Presidente del r.on!;ejo de Administra
ción, Alfredo Baüer.

1-2114
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P~se~s.ACTIVO

Fábrica de lO~éll'~~~~
de Sevilla. .

•

BAL...'\NCE DE lona, paseo de Gracia, 32, todos los días Se-"hácc' constar' que los autos y lá
PICKMAN, SOCIEDAD ANO}.¡"lM.A labo.abIes, de nueve y media a una y certificación del Regi5tro .de la Pi"opie--"

, . m~ll~ yde la.s diez.y s(;is a las diez y dad a <DIe se refiere la )'egla cuarta del
.. ~lto. . .... . ~rticulO:U1'<tIe .lai1ey Hipotecaria, es

Las ofertas deberán presentarse. pOr .' fllrnnae"'Jb~u1ífieskt"en .la SecretAria;
duplieadO,.y.~ pHegp ~rl"'.o:d.o y Iacr..a- que se entenderú que todo licitador.
do, con la indicación "CUbéfo ilú'mer6' 3. acepta como· bastante 1a titulación, ~

, lIabítlts:dÓlt naves- M<JI'!'Ot!',"dir¡~.al,·que.las.cargasQ gravamenes ai::ltl"rio-
Caja- y Bmicos.•• ,....... ... .... 480.771,03 Sr.. Director de la.: Campsa, en :\oIadrid, res y las~1>re!eré-¡tes, sr lus :huDlcre, al
~()lreS rle'"6mnpañia Se- Toriia, 9, dentro de un ptá'zo~ veinte crédito de·la actora, conEnU~Fán sub-

villana de Transportes.,. 4.650.00 ,; días .1ab~~ables, apárnr·'~cra'·fet:h1l"~deI sistentc!;, enteneiéndose que el rema-
ltlem de Cooperatiya Civi- !publicaclOn de este anunc~o en la "ba- tante !os ace}:f.'n~:t'tJUedasubrogado en'

co-1<filiUlr •.••.••.•• ~..... ;.... 4-.000.,00. . , ce1a-. de. :Madcid"'_ . '. . !la responsabilidad de lOS mismos, sin
Fondos públicos.•............_. 725.441,25. Para t.o.mar.. parte· en .este concurso S~.- '. destinarse' a.. su extineio.·~.-eI.·p~ del
hwmebles ••••..•..............._ 784.851,5~··· rá,.Deeesar.io~a~reditar haber depositad'f)<:re:rttate. . "
:Jtensilios y herramicntas_ 499.356,00' ~? la Ciljil de la Centra! o de la F~C1Q-~.~c:m·3te·¡~mtr.í·hJgar.·'e1'l'~~':~-
NUCTU :.natcd::.l dbc ;:=:t~1ü'- . I'c!~. el .';t ~1IJ: ,13l\ del unnode de las- . :..~Wil.c .(a:tn·~..f'ol¡'P~blfti.o.de .111~ti=-~B- .

ción eléctrica.•.~.•.••,...... 191:.4&2,14. .obr:as: ia¡ga' qt.~. le sed devuelta al 11 lÓn-d~·Sañ-ilían'~ei dia 26··de· Ju~i()
Ppi¡neras ma!:eriret :. 587.33a,ss:'.! ¡procederse -a.lS."'adjudicación, quedando próxímo veníd'ero.'Y.'ho~de·loo·,doce,
lt'aÍlufacturas f.n6;1.49,15 obligado. el. adjudi.. ca!a.rio a... ele.varlo a.l~, ·'Sm.~io.'Di'a tipo de. valoración. aIl. .4

De dores ~........ lSlA:86.92. 5 por 100 del valor de dichas abras m:t'-· :'tbti2&ltdose.'.pm;1UF.áS .de· ·cada, lln'ade
Acciones amortizadas en' 't~s'd.~·pJ."j)~ral c!'Im'ienzo'n-e' &s mi~.;." . hódb~tHlrr.eparado Q indepenuieil-

-esta' Sociedad••~............. 37.500,00 mas, Y como ganmtía de cumplimiento temente una de ·otra; prcvIDK.><ndose a
Dividendo activ~det92'9;.. 295~ft8tl;06 :de·C6nt~tO. " . los licita,dores'~ .poera tomar par-te
Efectos en Cartera............ 59'.561,66' !Wadtia,·'2'Ji~~~iQyo de 1930.-El COIl:~ en· la SlIbasmdeberanc~signar-ll~-
Exposición Ibcro-America- sejero Delegado.J. R. Valient~. _ ..famentc ell.·,Ja·mes:a. CIet:juzga(Jo'lma

na .••.•.............•.•.•. ,...... :t9t676¡98' X-210:"c:antldad iguaI;..pol." ro llrenos, arro'p'{)r
Depósito en M:l6ritL••••.••...;.~ '1.800,00 100 efectiv() del ...riror de lisfinc35,'Sin

cuyo requisito no serán admitidM; cu
4.989':057:sg' , ~A~ DE PRIMERA n~STANClkyaseonsignacioTIesserán, dc\~tieltas a.

-----'-'',;,..;.' . DEli;~:an();lÉ ATARAZANAS, DE .,sns-respeet'ives' :dú~fi'()s allit> c!)ttfhltlO
'. ,',' . ,: 'Bi\~f;ELONA' Jdé}' rem.'ft~; e;weptó'la 'queC'Ó'l"f'e'q')l}ft-

".' ~ "'__ ;,~ '.' En vir:ud de.l~ dispuesto po.r el sc- .da almt'ior.postor, la cual ,se, x:e-sen'a-
'j:i!clEiees-"e esta~1.---·12·O· 'O'OO'Ah "ñdr-.Juez< ire-<........·~....,éra inst.anci.a accide." r. d..~.~ .de.,PÓ51W C1JID? s:a:.~ntra{féI curo--eh depósito..••_ ,.. . ,VV ,. Y'-~ nY:ml..~··~·d _· """""-"lU"'" y'en "'0'-

-.. , " "~l" !fuldi~'di! A.tarazanas, de edi.- : , _.~~~.,~~l~o.~,:, /lr~~."" ';'~';';-
• ~ ~ -o -o. •• • ~". • • - • ',ciudañ!. etr "e!4 llIi}ctf(ri!h~.()::.s1Hnario'"'.~~ c~u.~~' W'~~~-c uc,predit) ·~··!Cl ~el1~·

e . 1 PASIVO. 18otroo~nfO 'd~ 'la' 'ley.H1'potecuria promovido PQr sl2'ndo los g-astos de suhasta a cargo
aplta . '." d - e R'''' G'I del rematante.

Fondo de reserva............. 1.095.826,66 . ona _armen l~era y onza ez, co~- Bar.eelona,..3f 'de Aitril'4c'19OO;;...,.,¡,El
Reserva para mejoras de . tra dona Juana Soler y Llull, se saca¡:l\ ''S~. '('B l!l'd r'_ ;

ed·fi . 1')- ""0 00 púbHca subasta por tercera vez, ténni.. . .10,' n 1 o....-r,cl.a,.. '.. ., 1 CIOS •••••• _............... _;).\I\.t , ;'i~108'

Fondo de garantía saldos "'1; no de veinte días y sin sujeción a tipo. t .' ,
d d 34'.'381,18 de valoración, que es el de 400.000 pe- t , ,en ores .

Fondo de prcvis:mu general setas, la flnc:l.que sJ describirá en pri- ; mZGAl90···DE. P.llDIERA IN&TANCr.A:
del negocio................... í06.989,29 mer lug~, y ~n :IO~.OOtJ'~t~s la que"l1EL ''UlSTRITO DEL HOSP.I:TAL DE

Fondo de seguros de pri- Ise relacIonara en er·cfePl segundo; CU-, 'MADRID '
meras materias ,.. 18.424,95 sas d.os .fincas, especidbeht'e hipoteca- . . . . " .

Amortización de utensilios das, son las siguierites-: ". . :DllI(J'óSé 'AIV'arez 'Rodrlg¡rez, .fue:dlei
y herra.'!licntas.............. 436,474,38 Toda aquella easasituadacn esta, .p.I:ime;:-a. instancia dél' dist'ri'to de~;nds-

Amortizaao'ü del nuevo ciudad, calle de ttla.~ señaiJad-a;con ~ .. pital~~e. es~a:Corte. '.' ."
. . l' .... tr· -,2.61',95 número 119, an&.s:·.n..·'~.'. uesta de "Por el pr('~ente·naglnmb'er='Qtre-én. ttttt.t.'erHl· e""c lCO.......... ~ ~Y'._p

kcrecdhres ;............... 50.120,27 bajos,., en los qu.afuay dbst.1'én~y es- dicho Juzgado, y por la Secretai'Ía del.
:ttc(1'(5!iistas'd'~"esta Socic- calera :ilft'crm-e'dla parn.snbtr a' les ai~ . r-ekaJ.c1:mte•.setrnmitaI). auto~ccn:su-
~ •..••:••••,•..•• ._....,•.. 2.95.000,00, tos; entrCSUl?lo ~ dt1'Ctfp1"Sos;'dividtdos ¡ ~eclión:~ las reg~as d~l altiCl;lIo.j~r Cte

Pér~das y Ganancias........ 35'J.'.2Z'l1 en dos habltacionesc$dQ' uno,:,y cU-, a ey .uJ.pptOCal"JII., a mstancla Gel Pro-

. '. ' .t. bie.rt.a de .. terradO,. en.. e.l.
q
. ue h.aY. hahi.- cura.dor. D.. An.t.on.i.O GÓrriz,e.n repr.es..en~4.989.057,39 taci6n pai"tfel'p~l"O;'mr~·~~Sr.D. José Pé,rc:z<de

_____._ depósitos de agua y .otro. en.el que. Guzmán Sp.rec.a, Marqués de Bolaños•
~ existen los la'\."aáeros para él seI"\~rcib' I1r.lyorde"edQd.. ~aSlado 'Y"de ~tá ve-

L'-...~e.iel'~ ..1"" AA-ini.st~a_ .. c' ',. <te ra"t:'$a'; ocupa 1a--superlicieile~ ...cindad,...CQIltra. D. AntonioVidal ~..Iai~
-..~ oS ..,.". "''''' ~QJ,=,-~, , . pelmas 87 centimetros cuadr3dos, rnayorde edad.. soltero, álbriñil yde 1::P

cwn de esta SOcICdad.... ! 126,OOO;Ot'lequfvaIeritesa236met'tOs" 28 cenlime;.lbi~;...~~&:>ln'elreclmn'aCíOO~de·
.. .... .' Sev.i& ~ O," .[.. tros; lindante: poí" el' fío'ent'e'.. ·ari:emel~ m!'-~~to.:'liipor.ecario de 86;ooo;pcse-
ba..(;a:,~lj.a' d~, ." lf .. ·· .de ~Cl~ . con 'dicha c~ILC de Cla'r'ÍS; por Medio>-ta~ ;u!t'»oritmi'p.aJ., iDtcreses del 8 por

,~.' lie·. :Ht!.9~~PIe~ Soe!~ ADo.- t dia,. isquierda .entrando,"ton casarle .1.09-aBUal,..ga,stQsy costas~ procedentes
<m.ma.t'--'-'PoI P•• el Ihr-ec.or téCIllCO (ile- ; D'-EooalabCasta'ñ:rt- y'Lhigós'rern; por . de la ·eseritel"ade 6 de Junio de 'l'm18.
,_le)~ Ja espalall.Po.nie'ntC'~ con'otra ae los ¡.3Títe:'el'NoW1io D. José ~{aria de la :1'0-

X"':""'2101 . ñ...."1'ederas y succsores de'D;·Ssly.alior; rTe. e"'ieroo; en, cuyos au((¡s, etilOs
Joch :y Brbé:lUefas,y porNorte>,aere. "quese hllD·wmplido las, reglas pr~e

~.MJIA,A.R»E."'IDA'l'A1U'.A.1'jgL ': éba. entnind'o, con ~pO' ad~I'jd~ -: ~es'..~ la que señala este m~,érlto
HONQPOLI&OOPRl'RO"LEOS S A por. el <'.onswado_gerreral de S. M. Bril-¡ p~oees~ se-- ha"acordado,. en pro'\;l~lín

. . .• • • . ,. támea en Cataluna. " eladel dia de aye.r.. sa.car a la venta en
!l!.bl.iWndo dispuesto, Gampsa.la·ejccu: ..'. U~, .~:ir G ter.en() ediftcable,-situ~ .pithJ.~ subasta. po~ primera.vezy lér

~·dl!·Qlwas:·&-l'lilFaetona- del-'&(oJ;Wot 1 tfo el} e¡:;ta- c1u.d:íd~ Sección prí'méJoa o . 'nI'iaode ~inte dias,. la fiílcalíipoteta
~." e1bm¡¡).por· UQ. valor. 3IJi"O.X.hn.",do -"1' de.. G.t.acia;y calle' del Bro.eh;. afect:t'!a da ·~n"lk:ba escr.itura. y que es 1::lsi-'
',¡ie¡34&880 pesetas, se eoD'v:oeaa~coneUlr- •.' fi:.Wa-de un' cuad'riláteI"O; tiene la S~ . gui'e-Dte: .
'5O:-:a .}ós.'se~- eORStPllttor~ y con- 'perffci"e d'e3'52 m~tros34 de'efrnt"tros lhla-ca...a ea:eonstrucCión en esta
.trMi!s:1as . Q' 'quieaes pueda,iA-t.eres:tr 'l~ cllildrados. o sean 9.590 pa-lmO'!l'ftrliL· €O'r:te, ealle de Lista" nfun'ero 54 'pto-
aquélla•.ipvit~O:la-'alN"~ar o.te,._. cfttlü,<;,y Ilnda: por. etn'enfei ~e~te. ~i:>ional, q,:,e constará t;Ie seis PfaI!IU y
~ .. pinWlOestudie de les. planos. y de- 1 ~on .la calle 4el' B:¡''I1ch-; pút" fu nq-a~'elf- atlca, SeT?H~ habitable y' sófano~
...., Mt'alles,que est.aroo.3 SI.( if.s.posi-·t da--enthmd()'~:N<Mf.e,con téneno'de Qon'l cf:stribuhlaslas plantaS' habitábJes en
clón en.}as ofic~~TaCe~t,,·ctllle·l·Ca~ 'Pi:ñGl; ··aJ~ es~·eoll·1 sú~ V'Nie~ cada una, <? se'9; dos
de,'TorlJa~9, Madnd hipartatro d'eiA- i 1lfs'. Sres. Juhá Herma~.~al S\W~ de- .:,' cDW"tes.·eJtwrwres Y: etIa.!ro lnterlot'es.
~~3'18},yen las afielDas de las Fa~~ : recha. con ftnea-de la mIsma proM-·~ Crnnf)'!'e'¡¡;a\.e· 1m9' s~riICle de 32g~'ile
lOnas Petroli!eras Campsa~ cp Uarce- denda. . tros (;5 c!<>('iT"l.mos. cuauradds,"y-'es "en

~
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D'oB' Pithl3 Santolaya y Cascajo•. Jue:('
de- pl"inrera- ie6tancia de esta ciudali y,
·stl ~rtMo, '

HagB'saher,: ·Que por auto dictado· en

I.este· dm ,en, Itt}>edie~e' promovldo en
- este J-aZg1I'do por el Procurador do.
I F~:cfo.Sa&iai'R\' obJ:ando- en nom:br-e
de~D: Ra'l:n~n At'A'on.ro Apaolaza y Elei
cegm, veCInO de la villa de H-ernani

f
se ha declarado la ausencia en ¡"nora_
do pa=ader~ de ~. J'Osé Cru~ Ap'aolaza:
y. EJC!CegUl, veCinO que fue de dich(
vlpa,: y pm- el- presente edicto se haC(
publIca fa') ,declaración de ausetlci-a. J.
se cita, lJam~ y emplaza a la vez'a di~
cho. ausen1e D~ J-&sé Cn:::z Apaolaza! y
Elc1cegUJ, y a los que Se crean con fle~
recho a la, administ.'adón de susb!e~

nes, siaqnél no lOe presentare, para qiltt
dentro det' fermhtll de seis meses,. COn.
1a~os des4e la i'Aserción del presente
e.dlCto .cf! la G,""CETA DE MADRID Y 1k1le
tm O{1czal de esta provincia. campa..
rezean en este expediente a hacer uso
de su derecho.

Dado.en' San Sebasttán .a 12 de Mayo
de 193ft-h1 .f.lIezt Pélo Santoby8'.-...
Por SU rna~ Licenciado PM.t
B~~~h$' --->

X.....ftOil

X~2095

tr.e"lIler:raa de p.ano lle....ar, '\"iiiedo. bos-
" qhe, yerlltos y- ~ocales, lindante, en

jnl'ffb,- ',1l1 {K~nte y POR-ie~,o sea al
. Este y, Oeste .contíerrli5 ·de' Fr-ancisco

Gam1s:ms· -y. Ihtsiño-I:,. de Monisrrol de JUZGADO DE PRiMERA L'iSTANCIA
&Jder'5~ yo con las de Frarrei."'lCO 611- DE PISUERGA
beltt - :\!allean:ca, de' San Lorenzo de
Se\mU;. 3t M2'Eliodia O' Sur, con. las del El Sr. Juez de primera instancia de
propio D.. Francisco Gilhert. y a(~ier· e....te partido. en providencia de esta fe
1Q.,Norte. con las del manso Solan~l, de cha~ dictada en: autos d'e juicio decla
dicho Francisco Gamisans. Se hace rativo' de' menor cuantla, _interpuesto
constar en la escdtura qm~ sobre parle por -e1' Proc"orador D. Mariano Doc.
de la superficie expresada se ha jevan- Bustamanre, en nombre- y J;epresenta-

-tad&:tmacasa chalet de dos plantas y ción (fe la Sociedad Sa~zar Ug:l1de y'
qaé'. 4e" Ja- totalsuperileie de la finca . Compañia, S. L., C:OI! domicilio en Ver

,~-8eseatahectáTeas de re~a<1jo y d gara, sobre redamaeión de 1.272 pe'
. resto- ,de vfuia¡, ·almendros y ~iv()s, tpUe setas 50: céntimos, importe de ~n'e:FOS

ae',r.ie:ga cbn-a~lta: procedente de' dos sUIl'\inistrad'os, corrtra D~ An1onio' Meo
.JIta~litia:le's; y d9S'pozos-qae hay dell- rino- Pérez, "~I comercio y vecino de
.ka de· la' fiMa. Hl' onal· tiene también AgUi1ar deCalIlpóo. hG'y en igrrorado
des'iba::l$as; ,pel:'Q. de la, dIligencia- de- s{'"- paradel"O~ .~, a'cord'ado se' emplace al
~estro practicada en los autos ansre- I w.mandado Da'ra aae C'6n\l·Ú.r~Cll y

.-
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3.639

8.040

NARANJO RODRIG"t.~EZ. M2~dale

no, y Jacoho Gómcz; dOlÍliCiliados úl
tim:nnente en la calle de Ríos ,Rosas ,
número 21. piso primero; !.'olllparec.e
rán el día 10 del mes de Junio, y hora
de las diez, ante el Tribunal munici
pal de Chamartín de la Rosa, para ce
lebrar jniciode faltas, qi!e se sigue,
por daños, eon el número 1.606 'de
1929.

l\IURIAS, Carmen; do'Uiciliada úl
timamente en Madrid, calle de Alman
sa, 38; se 13. cita para que el día 24
de Junio, y hora de las diczy media.
comp:nezca ante el Juzgado munici- .
pal del distrito dc' la Universidad, de
esta Corte, sito en la caile de Alberto
A~l.!ilera, número 20, seguudo, a ce
lebrar juicio de faltas, número 1.750;
ba.jo apercibimiento de pararla el per.
juicio a que haya lugar. . .

'3.044,

SANCHEZ l\{fu"'l¡ESES, Margarita; de
CUcl1-e~ta y cuatro aúos, na::(¡ralde Al
b......:ete.casaoa, uomicilJa.da última
l'J.:lliC frn:u caii~de tiolri, numero .14
pf".I.lJclpal intt:'l"!o,}!'; .se le cita· val'a ":qu.
d ,da' Zlj ·de junio próxuD.o, y hora
<.;; las (H~z 'y: ·lHe'Ha, Cl)lil.jJal;r:zca ante
(:L J UL.6ltUO ,üLU.lJ.C>pal uei d).:;t.r!to d ..

PINTO MARTINEZ, Agapita; de
cuarenta y ntleve años de edad. viuda,
natural de Avila, hiJa de Saturnino y
de Juana, domjcili~da últimamente en
:Madrid, calle del Amparo. 49, y en la
plaza de Lav3piés, 8; comparcccrá en
término de cinco días ante él J uzga- .
do de instrucción del distrito de} Hos
pital, de esta Cort~, 'Secretaría ele don

.Joaquín Argote y Sagastlllllc. pari am-
pliarle la dedamción y ser reconoci
da por los Médicos forenses en cansa
por amenaz.as :l la misma, instruida
por dkhl) -Juzgado y Secretaría con el
llúmero 248 de 1930. .

4949

3.0-11

PASGUALFREIJANES, Andrés; co
yo último domicilio fué en la carIe de
Garibald:i, número 80. de Tetu:í.n de
las Victorias; comparecerá, en térmi
no de quinto dí~. ante el JU2gado mu
nicipal de Chamartin de la Rosa, sito
en la calle de O'Donnell, número 34,
a responder de los cargos qu~ fe re
sultan en el juicio de .falt<\s, numero

'140. de 1930. por malos tratos.

3,012

3.043

,POLO :MARTIN, Plá.cido, y Dolores
Martín Garcia; domiciliados última
mente en la calle de Rosa Menéndez.
número 6; comparecerán el dia 17 del
mes de Junio próximo. y hora de las
diez, ante. el Tribunal municipal de

. Chamartín de la Rosa, a cdebrar jui
cio de faltas que se si¡:;ue, por lesio
nes,. con cl número 397 contra los
mismos

.5030

3.035

3.037

3.038

3.036

.3.934

Corte sito en la calle 'de Alberto'
Agnl1era. ,número 21), Segundo;hajo
apercibimiento "de' ser deelarada re
belde si no lo verifica, cuyo e~~pedic::J.'
te está señalado COn el número 429 de
1930.

MEIRE POZCABERRO, José; domi
ciliado últimamente en i\-Iadrid.. c::111e
de los Estudios, número 12, piso se
gundQ derecha; se le cita para ,juc el
dia 24 de Junio, y horade las diez y
media. comparezca ante- el Juz~¡¡do

municipal del distrito de la liniver·
sidad, de esta Corte, sito en la cuUe
de Alberto Aguilera, número 20, segun
do, .a celehrar juicio de faltas. niime
ro 382; bajo aper-dbimiento de va
rarle cl pel'juicio a que haya lugar.

MINUESA l\-IONREAL• .TuJ.lán: con·
denado por juegos prohibidos; com·
p:!recerá, en término de CilWO !l .. ,';,
ante el Juzgado munIcipal del disJrí
to de la Univcrsidad, de esta Corte,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número: 20, segundo; bajo apercibi
miento de ser declarado r~belde si !lO

lo verifka, cuyo expediente está 'seña
lado con el nÚOlero .402 de 1930.

MINGO BERROCAL, Julián; de
veintiocho anos, soltero, pintor. natu·
ral de )!adrld,. condenado por veja
ción; comparece",á, en término de cin
co días, ante ¡-el .Juzgado mun:c:l':ll
del distrito de la Universidad, de esta
Corte, sito en la calle de Alberto A,.,uJ
lera, número .20. segUndo; bajo ~per

cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo verifica. cuyo expediente. cs
tá señalado con el número 235 de
1930•.

3.02.9

3.030

C1TAClol\lES
, , ' ,

fajo Z"S apercihim.ient03. procedentes en " .
1 dereclt 1), se Cita Z/e-¡n¡p:aza,1)Qr los Jue- IT 'Po 1) LODT.""ZO .. ' , d . E...... "'. .n..:.¡,.~ ,.::3.gusbl1. e, y ~s-.

Ce3 o 'j'nbunaJ&8 J'e.spet:~t'l)08, fJ las per, teban de Raro Lorenzo; a.mbos mayo-/
a-oll(I$ que ac.mtillua,-ion se ~)T.;san. res dc 'edad, soUer'os, el primero joma
¡para que. C07npan.zcan .el dfaq14e ,se lero y el scg..mdo harbero, hijos de
ae1íalc o dentro .clel ténntno que 8e J' d R d' '1' ~ ,.

'jeo a' conta,- desde la techa de la P1l-1 o~e y e osa~ DIU!CUlfl.....OS ua,lIna
~r -& t:e:l. anu.tlcio en este peri6:1i- me~h; en Almerl~ y en la actuahdad

tcaf'~t~' CO;l arrc!Jio 'll /lf'UclIla 778 en 1;'5n?rado pa:ader!l;. comparecerán
Ca o 1~ '. • _ _ _ . , ,_. .,,1 <h~ ~ ,-l." r•• n' .... ~r....Y",.H.. ,. h"T'''' ,..] ..d 1 1...•. de Ell1tH.c1amze7uo cnm.n.... ,O -- .•-- - -- .. --.-- .... -_••••-. • ~._. - -~

, a ~., . - 'l'l't . las once, en ~l Juz~ado ffiUllici"·al "el38" del C()!titJ/,. f1p Justicia a. t t aT 11 ~.,.. u

11
63 11'/ deM.ann& " distrHoác la Audiencia, de. Alrnel"i,".

sito en la calle Real,número 63, pnn)
celebrar juicio ....erbal de faltas, ~oh,'e

hurto; apercibiéndolcs' que; de no
comparecer, les. parará' el. perjuicio
~onsiguicnte.ADRADOS GARCIA,' Isi,doro, Y Ra

fael González Ibáñez; conde!lad.os por
hurto; comparecerán. .en teI'Illi~o. de
cinco. días ante el Juzgado nlumclpal
del distrit~ de la Uni\'ersidad, de es
ta Corte, sito en la calle de Alb~r~o
Aguílera, número 20, segundo; baJO
apercibimiento de ser .declarados re·
beldes si no lo verifican, cuyo ~xpe
dient~ está se.ñalado con el número
159 de 1S30.

'DliRA~ RODR~Qt¡~Z;.·l>tf.1};; 'j~(¡::l;
condenaa.awr, .Jüc,;!.o~·¡ v:;;"mw ••v:>;
compa.r:.:cerá•. c;ntkl~m.ino tic '.'c '1i'¡J

día:'>,3nté. el JU7.gado miiJ:lÍci¡¡a~dcl

distrito de la Universidad, (i<: bid

,;<, ;:~:~ "', -
!'J.OKSO GIL, José, Andrés Garci

nán Herrcro y Ricardo Marcos C:~llza'
do: COl~uenados por .lesiones; c()lllpa
reéerán, ell término de cinco di95. an
te el Juzgado municipal d"l distl~ito
de la Un!.Yersidad, de esta Corte, sito
en la calle de Alberto Agtlilera, r.,¡í.. ,[:
ro 20, segundo; bajo' apercibhnicnto
de ser declarados rE;bcldes si no lo ve
rifican, cuyo expediente e.5tá señalado
con el número 465 de 1930.

3.031

CASTELLA.:.'mS· FER.."ilANDEZ, !'or- 1

berto' domiciliado úlHmamente en la
<. callc 'dÍ> Topete, número 11 (Tetuán);

se le cita p[;.ra que el día 2-1 de Junio,
y hora de las diez y media. comparez
ca ante el Juzgado municipal del dis
trito dc'la Universidad. de esta Corte,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20. segundo" a, celebrar jui
cio de faHas. númer<> 293; bajo aper
cibimiento ~e pararle el· pel"juicio a
~ue haya. lugar. .

3.032

CRESPO LOPEZ, Rafael; domicilia
do éltiromnente' ·en la calle de hahel
SenallO, '.. número 30,;cOlllp3rc-Cl'r'.J. a n
te el Juz;:::ado municipal de Ch<i.'113l"
tin d~ la ROS3. sito en 1¡¡, ca.a~ tic MO):TERQ GOXZALEZ, AlilanD, y
O'Donnell. núme¡-o 34, pl'il:!CÍ¡)al,en Benjamín (~oI!;::í.h~z A!onso; domicilia
el térm:no· de. quinto día, a rC;$pomler J -dos ültimamentc en avenida de In Hei
d~ 1~5 :.:a..¡;cs qU,e le res~l?an e~ d jui-. na Yictor~~, .n,ilITu;ro 3.•. princilHll,ie-

_ ('.{) ,~.l~fl!ltas numero. g .de19.;U.....ar Jo tra A. y Fau:lt'o. n:.Imero 6. se;;l,in~(j le-
. ~tafa+ .,} ira A; se les Cita pan.. ·que ct <h3 2·i

. , .• . _ c:. ,.', ~eJunK>r y q/.H:J de las·diezYmedia,
" . ... .. :.,,~Ú)33 . . comp~a·'~~c~;nHl;',~ dJ\lz,~~do munici-'

1·psl ddd::,L::~() ¡Ji la Univei~sifh'¡ci; de
,¡ esta Coi' te, s:t:', t;·¡l·.~;! r:ll!e -d~' .~P;erto

.~ A,gu¡lt:rg;'lnúJll~ro ::.:,.;'.. "s~:.;un·(iü" ','1, r:t~t~l:..:'"
J brar juicio défar(~s,:nú~nelo-t4.:ba-
~o . 3{):;:rcihiülienfp de' p·a.rarJe c1.pr:.r
JU1.cio a qt~e h<lya lugar.

'".:l,.". ':' r ," - "

·~~«~lM.GHRr·I;E/JUSTIClA .
• : • , • • • ,. :- ,.',' ; ":-~ # ' :
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3.194

.3.103

3.195

GARSIS Gn;ER, Viecn!c, nn~t1r(ll :Y,
'vecino de Yalcndá. de esia do <¡(¡Itero.
de profesiún mecánico, de \".,intinueve
años de e:bd. hijo de VicelihlY de Jo
sef~, domiciliado última.¡uo:nie en la
calle .c!e Arolas"número 15, pl'Ocesado
en causa núme:-o .611 de 19::!3, por:· el
delito de hUlio, seguidáen d .h:zgado
de instrucd6n del distrito ud Mar, de
Valencia, comí)· comprendido en. el
2.rticulo 835 de ln ley de EnhÜchmip.nto
crimin:;¡l; . comp:.rre~·erá .en tertnino de
die·z dias ante el expresado JuzgadQ. pa
ra constitujrsé en prisión en lascár~
les de'dic.1ta ciudad y responder de !\>!F
cargos que le rcsuHen;· b~jo apercibi-.
miento de ser declarado rebelde ypa
rarle el ])crjuirio a que háya lugar•.

, . 4968

GO~\IEZ FERX\.~DEZ, .TlI~m 'rp..nu~l;
hijo de José y de Mat"Ía , e:-;qlIil:~dor, de
cuarenta y seis años de e~ad, natural
de Málaga, vecino de la l'.l:l$ma, Santa
María 5, sin imtrucción, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero
se ignoran; Romero Heredi3, .Juan Jo
sé; hijo de Salvador y de Socorro, de
treinta años, esquilador. cuyo pueblo
de naturaleza se ignoI"a, vecino de Cór
doba, barrio Vista-_-\legre, cnozas. des
conoci~ndose sus demás circunstan,
Cias y actual parader:o; comparecerán
en término de diez di'.!l.s ante el Juz
gado de inslrueción de Estepa (Sevi
lla), para ser 'reducidos a prisión en la
cárcd de dicha población como proce
sados en causa número 63 de 1929,
decretada dicha prisión proyisionaJ
sin admisión de fianza por la A.udíen~
cia de Sevilla en auto de 3 del m8
actital, bajo apercibimiento de que si
no 10 verifican se procederá a lo q;u~

haya hgar en derecho.

JJ:I,iENBZ Y VALF..J~,TIN. Fclipe-An.~
tonio. de cu:.mmta y nucv~ añol' d,
edad, viudo, de oficio jornalero, con
instrucCión, hijo de Norberto y Clara.
natural y "ecino de Tomclloso, y el
que últimamente estuvo trabajnndo en
obras de a1l:l3ñilena en Manzanaras:
Lillo yVi1laÍranca de los CaJx¡lleros,:y
cuyo actual JH~rndero se ignora; como
P3.l'cccl·á en t&rmino ele diez Mas Ulltt
el Juz:i"ado de instruc.dún 'le Aldiz:ü
de S:.::.;:;· .ru~n, :! ser reducido a pf'Ís16r
en e:m);a que se si{.:;ue con c:.l númcrc
121 de! afia 1929, ~ühr!) robo. .

·jD2S·

4937

4946

3.189

3.190

3.191

25}ilayo" 1_9_3...:~ An-==-.__ex._o_.-_··~_n,-i_<:_o.:::-,.P~~~~~~_~~,_9_
- • ~ ~ ., T •• _. •

··3188 IJuana, domiciliado últim;,a:c:nte en
, . '. " ' Madrid, c::llIe del" .o\mparo, número 31,

C.~RR:\N~A, Os~ar, <,<UY~lS ~e.:n.ás pifiO scrSU}ldo, {~ere,qha"~)f:~}C~~i:..dp, I po:
circunstimc13s se Ignoran, tlomlcllla- estaf.~, en e;<:usa ~um:~o- tO~c 1J~~~
dtJ últimamente Barcelon~h Nueya de comp:lreCeril: en tc:mmq G~. (lH~7. dl~S~
S~m Francisco, 11 y 13, principal; pro- a~t~ el Juzgado·de mstt'~lc<:HJ;: del dlS
cesado en eaUsa n_ero lW de 1930, tnto ~e .la IncIus~, rle.esfa ,.o:-t'.?, Se
sobre est~fa. wmpareccl'á en .. tél'n~ino cret..na de D~. ~~~. TT:n~s. ~~¡t0s! con
de seis días ante el Juz"udo de· 1ns- el fi~ de reclpl.lc. (,,..c!d,8.:J.!.Jl mda
trucción del <listdto de la Lonja, de gatena- y ser reaucHI?~ prl:;wn.?n la
Barcelona, Secretaria. de D. Tomás 1 cár:~c) -cdular; .:J.perc,¡}.'lldo q~;r'. o~ no
Riera y Sans; bajo apercilJimiento de vc.nti~arJ.o, sc:ra .d~c~'I,ado rl~bc1?-:- y
ser dec13ratla rebelde. . . le parara el perJmciO a qlW. hUOl~re

4931 lugar.

C.A.S.A.DO GONZALEz, Lorepz'Ü; ina
yor de edad, casado, industrial, do
miciliado en Madrid, c3.Ué de Veláz
quez, número 3. bajo,. y' últimamente
en la calle de .Co-J.um-ela. 6, I10Y en.
jguorado paradero; ~omparecerá den
tro del término de diez días ante el .
Juz";Hlo dI: instruccivn de Frechillao .
para notificarle auto de prQcesaffilcn-
to, indagariey &~r reducido a prisión, .
décretada en causa número 2 del año
actual por el delit9 de estafa; bajo ios
apercibimientos de ky si no compare
ce de declarársele rebelde.

CAST_\$;EDA RODRIGUEZ, Alej~m

dro; de veintiséis años, soltero, con·,
ductor de tranvias número 458 de la
Compañía Madrileña de Urbaniznción,
domicil:iz,do últimamente en la calle de
Santa Felisa. 6, b..jo, TetuáIl de las
Victorias, y en el paseo de· Reina Vic
toria, 40, de e~ta Corte; p.rocc5,udo en
cansa número 131 de 1929, por lesio
nes por imprudc.nci~ ~omparecerá

dentto dd termino dev diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Chamberí, de esta' Corte; Secreta
ria d'C D. Antonio ,,~"Uilar, al. objeto
de 'neHficarle el auto de procesanlien
to, recibirle declaración indagatoria y
~er reducido a prisión. ·decrctada pon..
auto fecha 9 de Mayo actual; apercibi
do que de no comparecer será declarado
rebelde y pódrá par~lc el perjuicio a
que haya lugar.

",

CUEVAS LEON, Anloni:'P¡ ~l:,l.lurul de
EcHa, estado casado, profesión carre
tero. de treinta y nueve años, hijo de
Josb y de Dolores, domiciliado úIti~

• mamente en la calle de San José, nú-
mero 21, letra B, Puente de VaJIecas,
procesado por tentativa de estafa. en
causa ntímcro 1.307 de 1928; compa
recerá, en término de diez días. ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro. de esta Corte, Secretaria
de D. Rica-rdo Gómez Garda, p~ra ser
reducido a prisión. dceretad:l en di
cha causa, como preso comunicado; 1
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y de par~rle los per~uicios a
guehnya lugar en derecho, I

49H
3.192

ESC..\.LONA RlJIZ, Teodoro; nalll- '1
ral de Calahorra (J~ogroiio), oe estado
casadQ.. profe~ión Ycn!l~dor" de cin- .
cue~t~ Y·UDaños, hijo de Andrés y d6 •

3146

3.043

3.1&7

RIIQUISITORIAS

__-- ""r--_.

fJajo apércibimienlo de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demús
responscbili'dades legales, de no pre
·sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia tie
In publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
TribplUll que se señala. se les ella.

'llama y emplaza~ ,ncargándose a
·todas la8 Auto'ridades y Agentes de
:la' Policia judicial procedan a la
busca, captura U conducción de
tzquéllos, poniéndoles a disPQsicióll
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a 10$ articulos 512 y 838 de la tel!

·de. Enjuiciamiento· criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

· St\.J."\CHEZ PERA, Jcs~s; dOlllicilhi
«10 úUimamente en la caBe .ue Pedro Vi
llao, 11, piso primero; se le cita para
que el 24 de Juniu, a h~s diez y media•.
comjJ<~rezca ante el Juzsado mtlnicipal
del distrito de la Unive~idad, de esta ..
Corte, sito en la c~lle de Alberto Agui-
1.-_..... _ __ -._ t]n _..1.... -1 'J,..,._:::_
... t;;.1 dt ..U.\l.l,:...I.. t;;.I, 1.1 ~1)'~ ~t;bul.:,uVjr '" ~"'C;J.)''''' 1.\ ..

juicio de faHas núr.).cro· 476; bajo
~percibimienlode p~rQ~'le el perjuicio
n que haya lugar. .

la Universida1.l. de esta Corte. sito en,
)a calle de Alb¡Jr~o Agui!era, número

.20 segundo, a celebrar jj.xieio de- fal
ta; numero 451;1; bajo apercibimiento
de p:il:rada el perjuicio a que haya lu
gar.

ALFARO PADILLA, GaLriel; natu
ral y vecino de Madrid, estado solte·
re, profesión vendedor, de! veintiséis
años, hijo de Juan y de Constantina,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de las Peñuelas, 3; procesado por
burto en causa número 1.354 de 1928,
~mparecerá en ténnino de diez días
linte el JuzgadD de im;trucci6n del dis
trito del Centro, de cst1i\ Corte, Secre
taria de D. Ricardo Gómez Garcfa,
para ser reducido a priSión, decreta..
da en dicha causa como preso comu
nicado; bajo apercibimiento de ser de
t::larado r,ebelde y de paul"le losper~

l~icios a que Mn.l::-A luga.r en derecho.
. '. '.4943

3.04&

SAi'l"CHEZ RAMO~, Laura, y l\laria·
S::mz Navarro; condenadas llor· ma10s
tratos; comparecerán en termino de
4;inco días ante el Juzgado municipal
del distrito de la Universidad, de esta
Corte, sito en la calle de Alberto Agui~
lera. número 20, segunda; bajo aper-
·cibimiénto de ser declaradas rebeldes
·&i no lo verifican, curo expediente es-
· tá .señalado con el número 263.

1077 bis



D...José. Fusle.guerasy i\fénikz, ¡ ~eE
«t) iastl'uceió.n· .del partido. de.. 13~~
,lance. .

Por el presente se cita 'Y ll~a'"
Jmm :Ortega }" Dicgo López, cuyos'd,o
micilios se desconocen, de profesion
jornaleros, para que dentro del tér
mino de diez días comparezc[\n ante
la :.Sala:audiencia dees.te J.u.zga4o, con.
.o:bj~tode Ee~irles..declaradón ,en d
.S;U.tna,rio que.se sigue: por robo .pe db:s
equipajes .de la propie,da'd odehsmis
mos .con e}·.nám.•.15 de 1:90.,.Oa1o a'p~
cibimieo.to.,q,ue .de no yetifie:trlo les
parará el'perjuicio a que 1Jayahl.gar.

Dado en.Buja1ance .a· H .de :May.o
..de.'19&h- -l!r.:S-ccr~tario, :Ul-egit1i;}~--"::¡::i
Juez~José Eusteguer:as.

!"Ü--'-ffl'3;2

CIUDAD RODRIGO
D. Fausto Sánchez Hernández, Juez

;d.e ins.truc.cil).n de,est-e :partido.
°Eorel pt-esenle .-se Qfr.e,c.en ,a .Juan

Coij~fW..:vecino .<;le .P,e,ñ~,d~,cuy<o
pavader.e: actual ..s.e ignoxa, padre ,de la
;mellQr Juana·,C4lllado, las accio.nes~l
-~umar'¡o.,EJ;lle.~ ,sigue :C9:D .-el .nCimer,o
. 3~ ·del.aiio :a~tual,' p~r violación..

..DadQ 'IID·.Ciudad.Rodri:wa 14:de
..M:aiYpde.l-93.().:.-EJ. Se.c.:r.e1ar,io"Fer»aJ;l

do G1lr.cía.--:cE1.' Juez, F.auslo Saue1H:~.J.
. JO-1'933

3..201

AL~IODOYAR DEL CAl\IPO

mero 19 de 1930; oobre abusos desho
nestos y constituirse en prisión.

'49.30

JUOOAD@SDEP,R~1NBTA:NC1A
/ . .

'V.L.~;UESA 'M~. :Eugpnio;' oIlatu- :
raI de 'Valdenarros .(Seriao), ·de- estada;
':;,oiterQ, sin ·pr.ofesión, ·de 'cual:'eIrta y ,
.o,cho.años de. edad. hijo' de1\fliteO:,y':;de .
'LeQuor,domiciliado 'állima~eQte ·en
Madrid. Ronda de T.oledo, numetlo~~,
bajo núm. 10, procesado por ·tentativa :
de hurto en causa número 120 de 1930; .
comparecerá en .término de diez. días ;
ante el Juzgado de instrucción de! dis
trito de la Inclusa, q.e esta Corte, Se- •
cretarí-a" ·de D. J-oséT~s Santos,.con
elful '~e :¡ei'l'~u.ut:ido,a ¡prisión en· la
'Cárcel celular, apercibido que :cie·no
verificarlo seci ·declarado rehal-de. y le
'parará el p.erjÜicio.a queb.ubiere lu
,gaT.

D~ Elpidio Lozano y Escalona, Juez
de instr-ucción de ·estacindad rs su
partido.' , .
. Par el pr.esente ,edido :haces.~er.;

{~ué -en la .pieza :de :r.es'po~a~da'4
civil. ·dimanantedel ~S.umlH"lO .numer-o
172deFT.r.ibunaly:30· -del.J:uz;gadoEl:e1 .
año 1:926, .seguirlo en este J:u.zga.de, .
contra Anionio Garcia -Camacho•. Ma
ntu!l '~;)'esCastro y ,Juan Eusehio
Hernández He-mandez, por hurto, cu
yos de-m:Ícilios'Y ·actuales par-adecos.-4.e
los mismos se igntl:ra, se cita Y llama
a ·los ,tres individuos r.eferJ.dQs, ;paro
que ·en eL término de .diez .días.. cQm
parezcan antee• .J.wg~o, a::haceJ:Se .
-entr-ega .de la ,parle .superwr ;de~ :papel .
-ile pagos al Es.tado,eorxesp:aadiente.a :
cada uno de los ·,penad1>s. SflSiw. ;está
ordenado por la .eJtcelentisima,l\uWtul
·cia provincial de :üiudadiBeal.

. Dado en Alniodóyar ·del QmlpD .a'
14 de Mayo de 1930.-P. S~ M., el Se
cretario, (ilegible)~-, El Juez, E~pidio .
Lozano. .

J0-4928

COL,;,'\Illi'l'AR 'VIEJO
Don Vicente Manzanares y Sampe

layo, Juez de instrcción del partid()
de Colmc!lS:f'Vkjo.

Por el presenteedido ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto
ch'·iles -como miJitat.es.·ydemás A~
.tes ;de la .P~lic:i~..iwiícwl, P!i'OCf\dal¡ a
la: busca.T of'~ate did.as .a~s,~e al
.ftn.aJ. se J::eseQ.au"qJ.l.e..fueJ",Qn. susUaidas
,sQhr.e J.as,diez y.n.ueye Jlorasdel día
8dcl c,crrJente'n,.a '~usebia 'Sanz' {liJ,
veciña de Becerol de.la ·Si~.rra, de un "
pajar sifuen 'la· cane -de, la 19~ia,
-nUmero, ~ -de -dichopue:blu,. 5 . ..OOS\O. de
ser'habidas. -sean:puesta&:a ;(H~ción
rle:::este.~¡I~o,Ilo.u. 1a,:pe:-aona':O;lJ)cr: .
·s9nas..eJl~UV"Q ,l)Qder..se .enc~e.nb:~ Sl
.nojus.t.üicaie.o: su.~,g¡.tima,. acl~¡s\C;ión.

Se1ias d.efasaues.
;Dos ,gaU.4las .de p'lwna n.egra, ,e.tras

,.dos col~.co)l.el .~I,le)lg .pfJMo.
9.íras dQsrubias.. un g<tl'lo c~otado,
gram:Ie con plumas~Jaspatas''y'otro

BAEZA .tlhmce.· . "
, . Dado en CQlmenar YiejD.-a1~. de

D.()n Julio· Burg,os y ~z,~.rwrz d,.e l\layo de 1930.-EI. Secretario, (ilegi-
instru.ccién del pa1lÜclp de.BaE;Za.. ble) .-:El Juez, ;V.i~te Manzanares.

P.-or el pr.eieflte~go·¡y.-e~-@.a . J0-4934
,todas las hmQti-<l.adf.!S y, .ABe~ks·,ae.la • ·S.~T...o\. 'COLa.• Mi'DE F..ARi~E.S
P.olicía-judieialpraced~!a)a hosca. :y .
rescate .de un~o .. deta.toJ¡aeat1~. ~r -el p~s.@.te ·y..en Viktlt.d4c' I»iO-
de· alzada 1.053 metros.. c~ ,6tstaiio Méidu ~,eea.ido en Jos;¡ulosde i~o
ObSCUI1O, .:lunar blanco baj,o Ja"roP.i.U.a . ,'Ele !:lD.atvo.r:c~ntAA.~o\'ildo· ~··:El&.n
izquierda;. ooncl hier..r:odeI Fimix;na1~ Narciso Za:mso,za B,o le t -4:.0IUTa ~dM
ga 'iz(f'.lierda, ,pmp1ed.ad ·de.Iosé. Ph'~z.&Jme~ ;Raaassa· ;y :etl':PS,.. ;;e .:~I.':e
Garda, vecinode·Vil!ar,gor,dD~y..-caSIO :$aberaJ. eX;J:>I:il$ado SI;. cZaratw¡¡s.• cU)'iO

·de sei-.habidos Jos pGngan·a .~. ,<Us" !paradero ..~r;a ,suBro~lir,arlw":don
posición con :Iaspersonas.cn·-cu¡yo 9'1- ·;8ahlador $~rn., ,qtle .éste .corrt~Qare-
der se encuentren si no acreditan su .;p'llesentánd,91o e.n ,los,eY.JJ.rcsadosau
legítima adquisició.no procidencia.!tQs..y tqu~el<~tl",ado ·D•. .l~~i.':a~Si:\Oi ,de.

Dado en Baeza a 15 de l\fayo de J:MiiU~l:cde ~~~#u\llba renunc4d<> a
1930.-El Secretario. Licenciado.Eva-I·· .cOtJ¡ti~i :1:'ijr;Ígi-éll.doffi; S ,en ~u yir
.risto CejadorMatco.~lJtlez/,:JL.iio.,:t.u.d ,se l;eq!.ÜA!:e .al ¡Ilombra-do .D..N,ar-
Bllrzos. . . .dsl>Zarap;G.zg .;pa~a q'J.e odesigneotro

":~g9 seügt- . Lel.r~dCl Q.u.c contin.úe defen-
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BI.;JALANCE

MEto.'1>EZ SAIZ,¡~ranciseo; ,·bUo d-e :
:francisco y de Maria. natur.a:l y,,'c('in@ ;

~
l\bdrid,de ·estadosGl:terOo ·,pco[e-

'.' ón jornalero. de treinta -~seis :años '.'
e edad, domicililldo J.illi.mamenteeu

~brosi.o Vallejo iBellas "V:istas)"..pl'ia- '
t:esadopor causa por estafa. ·.DÚmer..o ;
t7.6de 1"9.30; comparecerá ·~t.éemio..~ :
4e diez dias ailte tllJuzgado-1de.,j,nstruc
'ción .del dit.-trito .dolCedro, l(ie ~st1l .
-COrte, Secretaríadel·:ueencia~ -.d~Q !
Rafael Lópe:z;de ,pando... al 'Qbje.t~ode '
aotificirsele el auto -d:e-P1!oeesalIuenio !
7 ;prisión, llevad'Oa..~feeto ~n· todos ;
:sus partes.; ape.reibirlp -c(tn s~r ,decla- ~

l'ado en rebeldía. '
41145

3.198

· ·PEREZ PERBZ,.Dori.ndil; IUltural·
¡de.Orensl.'.. de .-estade..soJte¡:o.PI'ofesió-n
i;laibero, .de rliecin~ :,.¡iQsde e-dad,
,fiomiciliado:úitimam.eute en YMo" ba
·trio de. Calahoy, prooesad~ ,por esta
la.;wroparccerá. .'en .tté:rnlmo ,de·· ·.diez
idias,anteel Juzgado :d.e .illskluc~i6udc .
.;JrIgQ~p.arn ctmS"..ituirse ea p.,riGión y .
pc-.lcti-ear:se otras ,d%llgentoias.

4~

. ·SA;iflTIE.R, LLURDA, .Gaspar; "rle
j;¡nos sesenta. aiios deed3d. natui'alde
tramarite.. Yindo,dedicn'do a la co-m
}>r2."-entá. de frutas y verduras y Ve1:li.
'lio deBaJ~guer.cuyo actual'paradero
ie ig¡¡ora, viste de blUSa y lleva ·un pa.
',Unelo a la cabeza; c<¡mparecerá entcJ"
~node diez días ante ellllzg3iio de
}):ls.tl'llcción de Balaguer'.:para l"espon
iJ:cr de los cargos qu-e'resu!tan contra
';1 mismo como procesado que ha sido
~11 ..el sum:uio que se sigue con el nú
)iestQs~.:r con.~Huirse al mi:;mo tiempo

"R:0:M6BOPARRA, 'F'f'aIle'isce. natll- ;
~lY :vecin@ de :Sevilla.. <1Onde· 1b,1'\10Sl1
iJpmiciUo\fitimameme.·calle Al-temi6a, '
~úmero l'tl, hijo de Fi:aatlscp· y ARa,
1:.asado,íornalero, -de- eu.ar..eRta' y .C1l8.- !
)ro fUíos de edad, pr~do-'~' c~a
aÚ1'r.ero 1'62"deL'C'()i"lien1lealie,J}6l' hul'- ,
19; comparecerá ~n ,~ de diez
~s-aIrtc el hngado:.od.~'-iDstR1eei(m.del
.disJJ:.ilo de San -RemáB, 4etticha ,capi.
'tal, sito en el Palacio de Justicia, cuHe

. )1mirante Apodaoo, número 4, vara sce
.constituido en prisión. .

• • 4967
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~"'~~>MARTINEZ ZAPATA;, ,JDsé.;natlU:31
'Ii'. Madrid, estado so1tef'o"..s.iD pmf~-
· -. ~ de veinte :aiíQs.<tfe 1~.~~'~ •

arclso y de Am'p~,",cui"l,w.Iimo ,d~
·~iY.o se ignora, p,r,oCesndD'P'O~ hu.r- .

toen causa número_3{lij ,de.1930;..COlll- .
:Parecerá 'en termino ,de .diez. .días an- :
~ el Juzgado -de ·instruc~ .del dis- .
lrita del Ceniro, de em,a, .eol:h:,..~cJ".e
lariade D. Rícarof.l ~mezGarcia, pa.
Joa ser reducido a prisión, decretada :
endieha causa como preso comunica-,ao, bajo apercibimiento de ser decla~ ,
rado rebelde y de pararle los perjui- .
~ios a que haya lugaren derec11o. .

4942 ;
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CHELVA

D. :Manuel Rosendc Honrubia, Ab6ot:
gado., Secretar,io del Juzgado munici
p.al de Chamart,in -dclaRosa.

·f)oyfe: Que en el expediente de
j,uicio de fültas nÚIDer{) 348 ·del ~ño
actual, seguido lXJr ~stafa c()nt-ra Ana
Lppez ~anúr~z, se ha di~tado, con 'es
ta fecha, sent~lld~, cuya parte dispo-.
siti\'a dice así:

".fallo que debo absolvel" y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Ana López Rami¡-ez; re·
mítase, con oficiQ, .{(]. Alcalde de esta
vJlla el estuche con la pulsera. tres
sortijas, el 'Par de pendientes y alfiler:
a -que se contraen estas diligcncias,
para que lo tenga en depósito .a dis
})Qsición de -quien. acredite ser sudue
tia; ynnúnciese ·por edictos enlaGA
CETA DE MADRID, declarando de oficia
las costas ·causadas. •

Así portsta mi sentencia, lo pr6
nuncio, mando y firmo.-Pedro Ruiz.

Publícaci6n.-Dada, leía.n y publi
cada fué la sentencia anterior, hoy día
de su fecha, de que doy fe.----'Manuel
Rosende." . .

Lo relacionado es cierto y verdade
ro. ~' lo inserto concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para ·!loti..
ílear a la eniuieiada Ana Lóllez Rami
rezo se ex·pide el presente con el visto
bueno del señor Juez municipal. .

Ghamartin de la Rosa a 6de MaYIJ
de 190.-El Secretario, P. H., Leandro
Martin.-Visto hueno: el Jüez, Pedro
Rniz.

Don José :!I-fartincz Roger, Juez mu
nicipal de la villa de Chelva.

.Hago saber: Que l1allándoi;e vacan
_, te -el-ca,go de Secretario Sll])!-cnte de
'oeste Juzgado municipal y habicnda
qllcdadodesierta la. publicación de la
vacante a concurso de trmIado, se J)U
bli-ca de- nuevo a concurso libre, según

. lo acordado por la Superioridad, par:;.
que los aspirantes al cargo presenten
!,us_ ~o.ij!li!ude§:_@Je ~l_J!lex _m...!.Í~ªiWU

CALA;IO.BAO

J<>--491(

CASTILLEJO »E MARTlN 'VIEJO

Don Cipriano HonorMo Pablo. Juez
municipal de dicho pueblo. .

&cesaher: 'Que por llaRarse ser-
vida intermament~ la·. plaza de Secre
tario de·este ;1'uzgado:municipal,se abre
concurso :para ·su provisión en pro·
piedQd en ténntnode treIntadias,
contado del siguiente a'! -de .]a puhliR

CBción de ~ste ·anuneio en el Boletín.
Oficial de "la provincia y GACETA DE
MADRID. durante·-eI-cuaI los aspirantes
presentarán sus solicitudes. acompaña
das de los docl,IDlentos que expresa el
artículo 13 del ;Reglamento de 10 dé
Abril de 1871 111 señor Juez de primera
in5tancia de Ciudad Rodrigo.

Se hace saber asimismo que la pJa
?a 11& tiene dotación ni más' er..J.olu
m-en-f5s que los derechos de Arancel.

CastilIejodcMartín Vieio (Sn~aman
ca). 10 <de Mayo de 1.930.-ElJuez mu
nicipal, Cipriano Honorafo.

J0-4975

CHAMARTIN DE LA ROSA

·c.a inser.toe;n. elB01etin Ofictal..-d.e ;es- Doy (e: ~ ,$d~x.pediente del'
tapr,o.viilci~yGA.~A.DEMMlRJD, c;om- jlliciD de btllas n,Ji"mero 1,.4$2 del

· ¡jare.zean anté dicho .Juzga.do ySeere- año 14J29• .seguidli, por l.,esi~nes. c.ontra
tarí.a deDo Santiago Calvo a iusilil- el;::amatet'()..d~ .ba.¡¡ ~arquesina", .se
~ar. en forma ~u de~.·b-ajo aperei- . ha. ~tad.o, '@l1 .~t:a .fecha. sentencill¡;
bimiento -de jp que haya ~l",'ha- cuya .partedi~liv.adiceasi:
ciénd~ c::onmar~'<IUe no.ba· compare- "Fa}!) qu,e del::!9;~olver y absu.elvlt
dd.opar.i~teaJgUn().=tI primer llama· lll>remen~-<kl. becho -origen de esta~

.. miento; to d()lo ·cusl se 'baIla acoroado actlla~ al .denunciado; notifique.
e.n dil~ncias de prevención de ah. sele esta ,r6sv).ución ·por edictos qtl(
int~ato deo-fie:ip que se instruye 'por se iSs.ertaráa en la GACEU DE l"'lADRID,
fall~cintiento de dicho Isidoro 4,zná- declarando de oficio las costas cau·
rezBu¡:lé. . sadas. .

· ..ZarAAozll,.22 deM-ay"O de t930~-EI. As~ por esta mi sentencia, lo pr:o·
Se.cretarip .Santi~rto Calvo -El J~.' f. nun.c..IO' roa.n.. do. y.firmo..-pedro Ru¡z,
C~r de Prado. ~ • .' Pub.li~ación•..,....Dada. leida ypuhli·

¡ . . . JC--190: cadafué la ~ntencia anterior:. hoy di.:>
: '., 'de su Íecna.de gue dOY fe.--'Manuel
· . Rosende:'

Lo t:eladonado es cierta y verdade
, 1;,0, Y lo inse.rloconCllcrda con su ori·
· ginal~a que me r:CI:tilio. y para not,i-
· flcaradicho enjuie,iado. se expide e!
: pr-l;sente c.on el vJsto- bUCD{) d~l señor
· J,uezmun.icipal.

: . . ... ~- ..Cbamar:tind.e la Ros~ a 22 de Abril
· En vlt;tud: ~~'I?I"OvJ..d~Cla drH-;tadaen ... de l~SO.-~l Sc~retar,i~.P. H"Leandr<l
los,~utosdeJlUClov:e.rb~1 de ..altas que 1.\Im:li.n,-,-Vlsto bueno: el Juez Pedro

· sesJ.gJ.len e:n 7stt Trabunalsobr,e ~u.r- . Ruiz. " .
fa de UIJ:a, ínn~her,a c,ontra .D.J-esus . .
QUflAnExpósito, se haaoordado se-
~te a~tepor medio del pr:esente.. -en
atención a ignqra¡:se su ~ualdomi
ciHoy p~r,ad.ero, pnra -que el d,ia 26

. de Ma~~o. próximo, a]¡lsonee hor~.

c.omparezca an.te la Sala .audiencia de
este Tribunal, .sito en la ;planta I:!aj~
d~,laCasa, Consistorial.pu:a la cele
b:r-aciitn dd oportun9 jui~i9.dll I:;ual
deberá cl)Ucur,rir cQn todos los medios
de que intente valers~:e.n la inl.c:li~
gencía que -de ,DO v.erjftcarlo le parará
el .perjlÚcio a que haya lugar en. de
~chQ.

y para que S,Ír\':3 d~ ,cita.~i.ón e.nfor~
ma ~ eJLpresadoD. JesúsOlil.T.án Ex
pQsito, expi-do el presente oara su in
~ci<)n ·en·!la GACSTA ,DE MADRID, que
firmo ~nCallllorao a 1& de Abril de
1~30.--,-El Secl!etario~Pasc.ual Pérez.
V.<! {J."': El Juez municipal. l\-f;;tr,iano
Tdero. .

JC-18.8 Y.189
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. ZABAGOZA--..l?lLAl,t .

~DMle; ·hmt.,¡aj?frcij.ijqiimt:lp qJle,Jt,e
n~ Y.tI'.iJlcanl9-.f;eti,él, ,.~.~lWlOle.
de los perjuicios q4' 'puedeli.~.o--.

n8~wr:~.in..<k.f~~.
, '&nla;~~1!' ~e .F~¡t'5; ~~{A~

¡)fA, d~:J~""O.~-U", S~C~lG, J;Udi,clPl.
.l9a*lin Uiná$,..

,~S~OMlA.

; fD~.. 4:o¡gcl.~rqn.,.~a,:Jp~, J ~ez de
&¡:;twcE<iQ.n ,-d~: ~tA i~tiJ:W de ~p
~jfi.

'.•:P~·~t31r~tr·'se;~ ~:b~ ~ 105·
h~ll!l"'w~,.~, .J1#li~~· J~.OliUfl P,él:~z,.
procesado en causa se,guida en este
~~,¡¡w.", .C:lill.·,,e¡. ~;,jÍqlte,r~ ,l26-. ,Üj! 1.~29

· 'IM,de~Hod~·hano1.·qll4t,tur:o SU;~ltir
mo domicilio en Maltrid, calle de Elo.y.
~. UJÍ¡rJ:J.~'lO;J.:;;; •. «gun(io-, y. ,QUf'O
~ua.J:Barólder~. ,de. aQ101éUos ..~d~p
noo~,(J~ en. ~'té-...711ino.d.e.di.ez -d'ias,:
';¡l~tw ~Ja· im.e~ipn"d~lpr:e.
:5.Mta·I~..l;l-~~.,. ..·[n·;.~p.lD. y; }Jo.
~ ~/j,c,iQ.l:·,de e,s.t~,p,l'~ollincia,. -oplIL~.
lUtl'e~ . en .e.ste J u7~d9, /COcn Qb~o
!le. ~le.s,ent~r.Qe J.n,:c;Ultid.ad,d~

· 2&;~~~etaj;, <JI.lCl.· ~e e;1J,l~rgó. al tI'.e~¡dp'
~~sado; .h,J1 ic.o. ~~c.Ü)i-wiento de

· tiAe.!!Ü n~hc~Par_e;,Ctln les ~r.ar.á. ~
perjuicilo.·a !W&.,~;,luW. .

Segovia. 22 de Mayo de 1930.-El
Secretario, VaIen.tin .I:'.r:rnández. - El
Juez, Angel Martín.

El señor JUe2 de pdmera. ip.~a.n~
ild. .di~dto !l~lPilaJ;'"de ZtlI:ago~"en
Ut'Pyidencia,de..es.la fe.chl;ldktada.en
la pieza de. prqd>as .de .Medar.da.Le
cha l\Iartinez, .dimanante ,d~l. juicio ,ele
m.enP'I' cllaJltia io~ad9 ,contr.a..J.O$é &
~~l, .CJlYQ, dQmicUio. Y paradero .s.e
s~ .,i,gnor:ao•. .sobre r~'4unació-,n .d~pe
se.tas,:ha a,corO,ado &e. cije ;porcsec,<YUnda
:y:e~ almellci.on~o 'secanell p~ .que
el dia 2"2 de Junio próxirnQ. ,adaa, diez"
~Qm..pare.zGaa.n,t.~est-e ,J~~ .sito

. p~pCJ,"acia,U du.Plicad.o... aió1)je1jl
4e...aP5.o1ver .bajo jur~m.ent.o j,ndeciso
Qg-'l~ p'os,icioncs que se le fOlilU,ulen
y que ha.n sido declatadas ,pertinen
:t~; bt:Ijo aper.cihímiento que d..e n.o
:Comparece~ l~ pa.r.ará .el 'p~rjuiciO a
que hubiere lugarenderechQ. .

y 'nara que sirva de n.Qtifi.~cióD. en
forma a D. José :Secan,illl .,a jos' efectos
,(lta.hora. lugar :" aperclbimienta ex
~;r~sal;lQ, ~idQla pr~eJ.Ue,.·que firmo
~n Zaragoz\l: a, 22 de MaYQ .de .t;9ilO.~
Bt Secretarjo~. p,or Flórez;~ ·.Santiago
~Yo.

Don César de PnadoOrlega. Juez de
primera instan("ia del distrito del 'Pi
Jar. de Zaragoza.

. Por el_presente edic[o.;se 'cita,llama
:t. emplaza por segúnda. vez f1 ·cuantQs
se crean con derecho a la herencia
:9,.e Isidoro Aznárez Burlé, de dncuen
~ª y nueve años de edad, viudo de
110ña Sebastianu Durillo Martín. natu
.t~ de es~a ciudad y cuyas demás dI"-

I
II:nstanclas se desconocen, :que falle-

· ió en esta capital el 15 4e Febrero
· lUma. para que dentr.o del término D. l\!anueIRosende Honrubia. Secre
· ... 'V'~inte días, a contar ?-csde el si-' tario de.l Juz~do municipal de ChJl'"
s!!~me ªl e.!!. !!.~1i;, __~1 P!e~!!t~ agªrez-_. ,!Qar!ín de.l!l ~º-~a. .' ..
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En el expediente de juicio verbaJ
de faltas seguido en este Juzgado ba
jo el número 4.670 del afio 1929, pot
escándalo y contra Cándida Herrero
Miguel y otro, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 26 de Abril de 1930; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez muniei.
pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias de iuicio verbal de faltas'
s~guidas entre partes, de la una el MÍ1
n~sterio fiscal, y de otra, como oenun.
Ciados, cuya edad y demás circuns.
tancias ya constan, Cándida Herrert!
Miguel y otro; y

Fano que debo condenar y conde.
n~ a los denunciados Cfmdida Herrerd
MIguel y Manuel Grimaldi, Varga~ a
la multa _de cinco pesetas a cada uno,
que harán efectivas en la forma esta.
blecida en los articulos 179 ~' sigt.Iien
tes del vigente Código penal, y nI pa.
go d~ las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia. li) pro
nuncio, mando y firmo.-Fl'uctuosn.
Cid." y

La anterior sentencia rué publica
da y leida en el mismo día de su fe
cha. Y para su inserc.ión en la G.4.CETA
DE lo-ÍADRID Y para que sirva de DOu;.
flcación a la denunciada Cándida H~
rrero Miguel, cuyo actual domicilio d
p~r3dero de la misma se ignoro, ex
p"ld~ y firmo la presente cédula, con
el VIsto .bueno de su señmb y scll::lda
con el oel Juzgüdo, cn Madrid a 9 dé
Mayo de 1930.-E1 Secretarj() J,.)s~
Balleste~.-Vistobueno; el Ju¡:'z~ ¡:l'UC
tuoso CII1.

nisterio fiscal, y.de otra, como de,nun
ciados, cuya edad y demás circuns.
tancias ya constan, Lino Avila ~
otFO; y ,

Fallo que deb() condellar y conde..
no a los den.unciados Tomás Barrerlj
Vaquero y Lino Avila a la multa de
cin~o pesetas a cada UlIo, qut' h.lrán
efectivas en la forma establecida en
los artículos 179 y siguiente~ del vi
gente Código. penal. a que indemnicen
mutuamente en la cantidad de cuatro
pesetas y' al pago a cada uno de la
mitad de las costas del juicio, sien
do responsable solidario de la indem':
nización y costas Tomás Barrio, el
dueño del automóvil AveUno Gonzá
Iez. ' .

ASl pür o

€:s:t¡¡; I.lli. $ciite¡¡~i¡¡', ]0 pro
nuncio, mando y firmo.-Frucluoso.
Cid."

La anterior senteneía fué publica..
da y leída en el mismo día de su feo
chao Y para su inserción en la GACETA:
DE 1tV...DRlD Y para que sirva de noti
ficación al denunciado Lino Avila, cu
y-o "ac.tual domicilio o paradero' del
mismo se ignora, expido y firmo l~
presente cédula, con el visto bueno de
'su señoria y sellada con el del Juzga..
do, en Madrid a 9 de Mayo de 1930.
El Secretario, José Ballester.-Viste)
bUeno: el Juez, Fructuoso Cid. '

En el expediente de juicio n,rbal ¿e
faltas seguido en este Juzgado bajo' el
~úmero 4.657 del afio 1929, ¡;,Ol" veilJo
ci6n, y contra Fernando Ramos MuñQ2,
:l!larec~ la siguient~ .

··Seil.teneia~-En 'Ia villa y c4.¡'t.e Je

En el expediente de juicio "Ver~al

de faltas seguido en este Juzgado ba
jo el número 700 del año 1930, por es
t.afa y contra Lorenzo, Bengqchea y
Eloy Fernández, nparú~ la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 26 de Abril de 1930; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias de juicio verbal de falta~

seguiqas entre parll\s, de la una el Mi
nisterio fiscal, y de otra. como denUD
ciados,ocuya edad y demás circuns
tancias )'3, constan, Lorenzo Bengo-
chea y Eloy Fernández; y - .

Fallo que debo con denar y con de
no a los denunciados Lorenzo Benito
chea Calatayud y Eloy Fernández Gu
tiérrez a la pena de diez días de arres
to menor a cada uno, que cumplirán
en la .cárcel. y a la multa de cinco pe
setas, también a cada uno, que haráñ
efectivas en la forma establecida en
los articulos 179 y si~..uientes de! vi
gente Código penal, a que por mitades
y solidariamente indemnicen a Miguel
Ga1ea en la cantidad de 4,.50 pesetas
y las costas del juicio.

Así por esta mi' sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid." .

La anterior sentencia fué publica
da 'Y leida en el mismo dia de su fe
cha. Y para su' inserción en la GACETA
DE :MAORID y para que sin-a de noti
ficación a los den:IJlciados Lorenzo
Bengochea y Eloy Fernándcz, cuyo ac.
tuales domicilios o paradero de 'Jos
mismos se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
su señoria y sellada con el del JUZ¡r.i
do, en Mndrid ;¡ 9 de Mayo de 1930.
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

JG---4976

LAUQUINIZ

MADRlD---"CENTllO

Don Benigno Unibaso, Juez munici
~al de la Anteiglesia de Lauquíniz,
;>royincia de Vizcaya.

Hago saber, Que hallándose vacan
~e la p137.ad¡::' Secretario propietario
de csh~ Juzgado, se anuncia la provi
~ión de Id mi.!.ma a concurso libre, se
;wn dispone el Reglamento de 10 de
Abril de 1871 y la ley Orgilnica del
¡)odet:. judicial. .'

Los aspi¡-antzs a di::ha plaza presen
larán susJnstanciasdoeulllentad9S an
'::1: este Juzgado dentro dd plazo de
quince díaS,. a contar desde el siguien
ie .al cnque aparezca, inserto esí.e
anuncio en la GACETA DE MADRID Y Bo
letin· Oficial de esta provincia.
, Lauquiniz a 20 de Abril de 1930.
F1 Juez., Benigno Unibaso.

JO-4923

En el"expediente de juicio vl'rbal
(le fultas s~§.Iido en este Juzgado ba

.Jo d número 4.742 del año 1929, por
~scándalo y contra JOSl: Romero rer-
"ánuez.~parece la siguiente ,En el expediente de juicio -.erbal

"Selltencin.----;-En l;l villa y Corlede de fa1t3S seguido en esle Juzgado ba-
~Iadl·¡d a 1." de :Muso de 1929; don jo el número 4.482 del año 192'9, por
Fructuoso Cid y Abad. juez mu.nici- daños Y contra Lino Avila y otro, ap~ I
pal del distrito del Centro~ visbs las"'; rece la siguiente
dmgcncias de jukio verbal, de- f:'!lta~ "Sentencia•.,---En la villa y Corte d<!
seguirlesentrc·partes. deJa nna' el Mi- Madrid a 26 de Abr'il de 1930; don 1
l1isterio flséa!, Y' de otra. como d:~nUJ1- Fructuoso Cid y Anac!, Juez munid-I
('iado, cuya·e.dad y demás, .circunstaIl'" pal del distrito del Centro; \'isbs las
das ya CGl1sbln,:loséRomero FCi'Dán- '1' ~}lig~ncias de juicio yer-hal de hItas.
dez; Y.. '-c· . '. segt'id:1s entre partes, de launa el Mi- !

tieresta villa dentro 'del plazc de trein- Fallo quedebo ..co~denar y conde
M&;9s, a coótardesde la publicación no al denunciado José RO,Riero. Fer-,
de este edieto en el BQltt!n Oficial de n:ández a la malta de cinco pesetas,
esta,prllviIlcia y en fa GACEI'A DE MA- que hará efectivas' ea }:1 forma esta
OIUD, haciendo constar que el núnl.ero Mecida en los articulos 179 y siguien
;le habitantes de esta población es de ¡' tes, del vigente Código penal, y al pa-

~ ¡)-.484 de hecho y 5.652. de dere&o~ go de las, costas del Juicio,
Chelva a 1:3 de -Mayo' e.e 19-30.-El Asipor esta mi sentencia, lo pro-

~ecFe¡ario accidental,' José Zapater.- nuncio, mando y firmo.-Frucluoso
El Ju!:z, José Martinez RQger. , Ci4:' " '

J0-4922 J::.a anteri(}r sentencia fué publíca-
da y leída en el mismo dia de su fe-

GHA..lo.JJA DE ROCA.."\iORA cba.·Y para su inserción en la GACETA
DE MADmo y para que sirva d~ noti-

:Don, J'oaquínRocamora y Ro-camo- ficación al denunciado José Romero
la, Jues municipal de este ¡.meblo de Fernández, cuyo actual dori:licilio o
Granjll de Húcamora, partido de Dolo:- paradero d'el mismo se ignora, expido
l-e.<;, provincia de Alicante., Y firmo la presente cédula, con el vis-

Hago saber; Que halilln'dose ","acan- lo bueno de su señoría y seilaa.a con
tes, en este Juzgado las plazas' de Se-el del Juzgado, en Madrid a 14 de Ma- .
i:l'etario' propietario y suplente,' las yo de 1930.-El Secretario, José Ba
::¡ue se han de proveer con arreglo a lIester.-Visto bueno.:' el Jue'Z, Fr~c
lo disPl1eslo en la ley Orgánica del tuoso Cid.
Poder judic:ialy Reglamento de 10 de
Abril de 1871, se anuncia la provisión
de las mismas, pudiendo los que. se'
crean con dc¡,echo a ellas presentar
..t.uS solicitudes documentadas al señor
fuez de primera instancia de Dolores,
zon los documentos correspo.ndientes,
dentro del té,mino ~de treinta días, a
::ontar desdc la puhJicac.ión de este
o:dicto en el Boletín Oficial de la pro
"incia y GACETA DE; i\L~DRm~

Se hace constar que el censo de po
~lación de este Municipio es de 1.286
babitantes y Que las plazas de Secre
tario sólo perciben los. derechos con

. :¡J-)':cglo a Arnncel.
Granja de Rocamora, 8 de Mayo de

l!mO.-El Juez municipal, Joaquín Ro
!,amora.
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Secr~tnrio,Francisco. Alvarez" de Lara.
Visto bueno: el Jllez. Jase M. Ro;ner~,

En las diligencias de iuicio verb~
de f~ltas segui~as en este Juzgado l[(j~
el numerO 1.7.l4 d('l p;.J~ado año COJJ~
tra Enrique Fernández y Fernández s:
Manuel Fernández Valero. por riiía ~
t:scándalo, ha recaído el auto que. CCJOo
piado literal'mente, dice asi: .

..Auto.-Resultando que en 21 de,
Septiembre del pasado año, los guar
dias de. Seguridad nú!Uer:os 936 y 91'.:
d~nunclaron ante la ComIsaria de este
distrito que los denunciados Enriqu.
F~rnández y Fernández y; Manuel Fé~
nández Vat-ero habf:m pl'OnloYido un'
faerte escándalo. no habiendo just$:
cado dieha denuncia:

Considel'ando qu~ no habiendo cuf.!
pabilidad alguna de L'1. falta que a loi
dennncindos se les imputa proced6
sobreseel'.

El t:!"Íbuqal, por ante mi elSecrc~~
no, dIJO: Que debia so1;lres-ecr y. sº,
1Jre.see libremente el hccho origen di
estas actuaciones, rlcclarando de oficio
las ~ostas.

Así poresfe·snaulo·la provee, man
da y. firma el Sr~ D. Federico .En~ut~

•En el juicio verbal de faltas segui-
do en este .Juzgado contra Rafael Pa':
redes, por lesiones.· y señalado con el
míemro 7U de 1930, se ha dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y par';'
te disp.ositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte dl!'
Madrid Ií 9 de Mayo de 1930; don
José María Romero y Zurbano, Jüe~

municipal del distrito de Chamber.i¡
habiendo visto las presentes diligen...
cías de juicio verbal de faltas, ségui",
das entre panes, de"la una el Ministe·

I 1""io usca¡, en.. rt;pr~senl.aciÓn dI; la ac~

ción pública, y de la otra. como. de~

~
nunciado, Rafncl Pal'edes,

Fallo que debo condenar y conde,,:
- no a Rafael P3rcdes :a la pena de dier:

clias de arresto, quc cumplirá en la.
prisión, y ;,1 pago de las costa,> del'
juicio, en ('.lanto a ]a falta de Icsiones~

se acuerda el sobreseimiento Jibrenen
cúanto a la falta de tentativa de hurto'
y siendo desconocido el domicilio del
condilnado. librese cédula al señor Ad;
ministrado.. de· la GACETA DE MADRID, r.
fin de que le sea Hotiftca-da en legal for"
ma la presente; comprensiva de la ca..
beza y parte dispositiva de esta sen~
tencia.

Así por 'esta sentencü'l. lo pronun
cio. mando y firmo.-JosÚ ::\faría Ra
~ero. .

PubHcacióIl_-Leida y pu,¡Hcada fué
la anterior sentencia por el :-: :llor don
José María RoDiero y Zurb~;:f), Juez
municipal suplente del disl; Jo de
Chamberi. estando celebrando :ludien
cia pública en el día de su feeha, de
que doy rc.-Fnmcisco Alvarl'z de
Lara."

. y mediante a la rebeldía del enji1i~
CIado, y a fin de que le sea nütiflc'ad:"
en forma la anteriOr sentencia por l~'
GACETA DE MADRID, eJl:pido la presente'
C;1 Madrid 3 9 de Mayo de 193o.-l§
SE;cretario, Francisco Alvarez de Lar.
VIsto bueno: el Juez, José M. Romero.

. J0-5075

MADRID-CHAMBERI

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra "Julio Acos
ta, por estafa. y señalado con el nú
m~ro 814: de 1930, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.--'lIEn la villa y Corte de
Madrid a 14 de' Mayo de 1930; don
José María Romero y Zurbano, Jaez·
municipal del distrito de Chamberi;
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes, de la una el Ministe
rio fiscal. en representación de la ac:
ción pública, y de la olra. como de
nunciado. Julio Acosta Romero,

Fallo que debo condenar y conde~

no a Julio Acdsta Romero a la pena
de diez dias de arresto, que cumplirá
en la prisión, multa de 84 pesetas.
que indemnice a Luciano Serrano Aré
valo en la cantidad de 84 pesetas y al
pago de las costas del juicio; y sien
do desconocido el domicilio del con
denado, notifiquese1e la presente. por
medio de cédula, comprensiva de la
cabeza y parte dispositiva de la mis
ma, que se insertará en "la G.\CETA DE
MAbP..m.

.Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-:-José Maria Ro
mero.

Publicaci6n..--Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
José María Romero y Zurbano, Juez
municipal suplente del distrito de
Cllamberí, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha. de
que doy fe.-Francisco Alvarcz de
Lal'a/' "

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado. y a fln de que le sea notificada
en forma la anterior sentencil\, por la
GACETA DE MÁDRID, expido la presente
en )~adrid a 14 de Ma~ro de 19aO.-EI

número 4.655 del' añó1929. por esCán';
dala, y contra Antonio Cuesta Rubio,
aparece Is. siguiente '

"Sentencia.-En ·lavilla y Corte de
Madrid a 26 de Abril de 1930; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal del distrito del Centro; vistas lils I

diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el :Mi
nisterio fiscal, y de otra, corno denun
ciado. cuya edad y dem{¡s circunstan
cias ya constan. Antonio Cuesta Rubio,
, Fallo que debo condenar y condeno

al denunciado Antonio Cuesta Rubio a
la multa· de cinco pesetas, que halá
efectivas en la forma estable<"ida en los
artículos 179 y siguientes del vigente
Código penal. y al pago de las costas
dt:i jü1eiú.

As! por esta mi sentencia, :ro pro
nuncio. mando y firmo.-Frucmoso
Cid."

La Interiol" sentencia tué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.

I y para su inserción en la GACETA DS
.MAORID y para que sirva de notifica

r .ción al denuncil;ldo Antonio Cuesta Ru-
bio. cuyo actual domicilio o parade¡'o

. se ignOTa, expido y firmo la presente
cédula. Eon el -V'1sto bueno de su seño
ría y sellada con el del Juzgado. en
Madrid a 9 de Mayo de 1930.-El Se
cretario. José Ballester.-V.o B.O: El
Juez, Fructuoso Cid. . .

~0-5034

Madrid a 26 de AbrÚ de 1930; don
Fructuoso Cid Y Abad. Juez munici·
pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias de Juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes, de la una el "Mi
nisterio fiseal, y de otra, como denun·
eiado. cuy..a edad y dem&s circunstan
cias ya constan~ -Fernando !lamos l'lu
fioz, .

Fallo que debo condena!" y condeno
al denUnci"ado· Fernando Ramos Mu
ñoz a la multa de cinco pesetas. que'
hará efectivas en la forma establecida
en los articulos 1i9 Y sil;'.lientes del
vigente C6digo" penal. y al pego de las
:costas del. iuicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
l!'.:ll}~io. mand:> y firmo.-Fructuoso
Lld:-

La· anterior sentencia fue publicada
v leída en el mismo día de su fecha.
:Y para su inserción en 1::. GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Fernando Ramos
Muñciz. cuyo actual domicilio o para
dero se ignora. expido y firmo la pre
sente cédula. con el visto bueno de su
señoria y sellada con el del Juzgado.
en Madrid a 9 de Mayo de ¡SSO.-El
Secretario. José Ballester.-V." B.o: El
Juez municipal, Fructuoso Cid.

'. l~~ cI('xpedientc dc juicio verbal de -1
faltas .se~uido eueste Juz~ado bajo el

En el expediente de jtücio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 806 del año·1930. por estafa, y •
(:ontra Sverre Gumbersen y Nelson y
Felipe San José. aparece la siguiente

··Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 1.° de Mayo de 1980; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el Mi
nistario fiscal, y de otra, como denun~

ciados. cuya edad y demás circunstan
cias ya constan. Sverre Gumbersen y
NelsOIi y Felipe San José EXpósito,

. Fallo que debo condenar y condeno·
a los denunciados Sverre Gumbersen
y NelsoJ1 y Felipe San José Expósito Q
la pena de diez días de arresto menor
a ~llda UllO, que cumplirán en la cár
cel, a la multa de cinco pesetas, tam
bién a cada uno, que harán efectivas
en la forma establecida en los articu~
10:$ 179 Y siguientes del vigante Códi
go penal. a que por mitndcs y so
lidariamente indemnicen a Rufino Gar
da en la cantidád de siete Desetas 70
céntimos y al paso, a cada uno, de la
mitad de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncío, mando y firmo.-Fractuoso
Cid."

·La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo di¡¡ de su fecha.
y para su inserción ·en la GACETA. DE
MAOIUO y para que sirva de notifica
ción a los denunciados Sverre Guro
bersen y Nelson y Felipe San José.
cuyo actual domicilio_o o paradero de
los mismos se ignora, expido 'Y firmo
la presente cédula, con el visto bueno

. de su señoría y sellada con el del Juz
~ado, en Madrid a 14 de :.\fayo de 1930.
El Secretario, .José BállesteJ".--Visto
bocno: El ,Juez, Fructuoso Cid.
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: Enel~':p~c~~~ ju,¡c~·v~bal ~~
faltas número 1.9'03; seguido en elite .
Juzgado contra, .?)1.aríJl Otamendi Jáu
regui, po!" tentativa de hurto, se ha
Q.ic~~ la '~ntei)Cia .cpy:ocn~Q~a
~I(.¡:!lp Y,.'~w di,.~o$¡tiv•. dic~n ·AAi.;
. "~~~n.c-i,a.--:ED¡i)vi/,&l'}7 -Cprte V.

. lb4,J:id ,a 7 ¡le ~~. -de 19.30; D~ 1!r;..
de:¡:~Ei;t;iu,o Eeu;4~' Jp!¡::z; D;J,~ip.al
p..opiebti~ del d¡."trib> de la {Q,ctusa,
vi,stas l~ d~ígl}Rqi.~de jqic,io v.erJ,ta,l

. de 'Wlass(}gui~ entr~ iYolrt?'>. de.1a
l,l~elMiw."lerip-,flc;,eal.yQe olf~ ~~
IllO llenu.n~i~da, cwa e~d y .¡:4~
c::jrctlnSlflncillS ya CQns1an.,. M"ad;lOta"
~mUJ:4~~uj.
F~ .¡p¡e d~o. abwh'cr y ¡:¡hsJ.J~JvQ

ljbJ'e:m,ent~dcl Pecb.o ori~ep. d.e c~t3,$
actuaci()ne.s a Maria-Qtame~dí ·J4.ur~
g~. declara:rnlo.~ oflcio,I~ CO$1$s. --

Así por ,:;;enteRcia lo pronul,lciQ.,
¡P~~QY tirij1O.~.Federico E"niuw}"

.Pu.hlí~Cla .~lJ),is,nl(J tlla; de· su íe~~~
y Pfl~ quesÍrva .de IloUilJ;:ación. a

Maria Ot:aroendiJá\lre~PQ:r igBo
1"a~ SU actllal d(unic,iúo o par:;J.q~Q.i

DOr ,lp ~e ~e i~rlli.IaJlr~nte eIl
1;tGA.c¡;'¡'A"J),E ~hJ.»trp.. expido t;l fK'eseu·
te .en. Madrjd a. .7 de !tlayo d~ t9.30•...,.".
ro Sec¡-etamQ, .~isuel (ioozAl.ez•

. . JQ---,...i¡M¡

Ferrán. Juez municipal pro~iet3.rio-del
distrito de la IDClusa..~n Madrid a 7
'de Mayo de 1930, de que yo, el Secrc
*10. dQyi:~-:Feded~_Ea'juto•..,.,..BlSe~
cretario. lWgu.el GonT.lilez.

y ,Para. (me sirva de ,notifle;tción ,ell
fOCIWl a. Enrl,que F.~l1r1ez y. 'Bel'ná~
ilc¡ y a MaIJu.e,1 FerJ;lanéte'J; Valt:'!'O', 'por
.(gnorarse sus aetuates t!om.i-ell'iQS'O,P!t
~dero .. pox lo queseinsertam Ja~ll.t:e
-.eDt.e eg,o la GAc~~ ~.M~nrD, e:s:pldo.
:lfi.presente- c:n Madrid a7 de~'o de
J.93Q.~El Sz~e1$rio., ~igue16Qnz.;lkrL.
lález..

:E~,el~d~n~d4jq-WiP- yerba} de
falw llÚmerp. 3..l1. s,e~~~~~fiteJ~
sado; ·c~"'ra :V~1e S~~~vilfQ,

: Jl(Ira'r:npellp.y J,e~~, se ~ dicta.;
do ,la se:Il'~e\lyae~~

; y parte dispo$Q\va, ¡¡l.i.f*1l aJÍ':
"Stntl;:lnei~);l·la-.ua.yCpl1~ de

M,:uir~d a,S(). de .(\1)Iril4e '1930; U. EIt:·
fk~ico. :l3J:IJAw'P.,r17~ J\Jez. lD.llW-c,(p,a:!
~~o 4el ;d~triro d.r, 1;1. l~.
vistas las diijl~iars.·de jwciQ ,v(:J;M!
.. faltassecuid.as- ~~~'-~k:s.. d~1a
.ena el. Mha-i$m-iD-~~ Y' 4eetra, .~ .
JiD04ea:on-eia~ .wYrll,edad y ~

En el expediente de juicio verbal de e:ircllMtan~ ya~ÓJ1sta~,Vj~te
L.'11tas nÚ~lio. .1~7 .. ;~\Üd9 en este Santos~YíiU&, .
tu.Zg.ado con.tra. eons.tan.. éiQ .Ar.riba de ;Fallo ~de}n) e.oil:denaF)! cau\J1mo
~~Q•.•POi' .lesiones... &e.!la di~ta~o. la .ViceQ1e: ~.NOIri1le:.:fl la pe~de
-JeP,tcJWia cuyo e:n~llt():.,Ypa¡;· das. ttia· fie, .at:~ftM...~ d4bel'/te.u..-
le dis{WsitiV;l. dicen. il$~; . plir en slldiOll\i~'Y~'~ de las
. "':SeJ)JencÚ\.~l,;~ .la y~ y. ·e..Q~d·e ee&ta•. deI: ·PF~iliie~ ..Y:~~

)Iad"rid a .30 de Abt:ild:e .t9,9.O';t)•.Fe-- sa esb ~uc:iÓ!Nm.Jai&..~EIl!A:~;~
:1le.rico Enjuto Fei;r~n",;rU~IlWmf"..ival Ba1D. 3. .fiu¡ ..qe aoti~la al d~
propietano del distri\Jl .de .la. ;lnc:lIW-l. eiado.
y.i.s~ las di1igetl~_de ..»ñe1o w:fUbal As,i poi' ·esta 'sent.~ia IOprogUM~
:~-e filItas segl,fidas el);tJ:ep;lttes~cte la ~and.o y4inn&..~i'edefioo~jutQ.'· En ~ex~d:ieP.te <le juicio vel1kJ.
Jma el ~¡n!stcx:io fls,c~ y. c;le.~c.Q- .. Pubü.cada,elmWo&.día,'de..l>u~f~ de faltas número 1.5i'l seguido en~
:J¡lO denunciado. C;u~;a e~Jrd~Y paw que .sir:m de. BioUficae,ión a Ju~~c.sntril:Ped~oM1~ps Rn.iz.
;ircuJ;lStancias ;n¡, cQnsta.n•.ColUtal1c1Q Aniceto Escribano de Lam. p<w jgD.fJ'- por lUOt'~e.Ailura.de~o. se ..ha dllrta-
~a de Min;o. '. II'W1Se. SU aetual,domi.eiooo ·jMU'ade.ro,· • la~Qtcncia, ctl:Y0eneabezamíento

Pallo eme 'debo absolver Jt aoouck,o 1)01' ikl-que se' iB&eñari.en la. ,GACtlT4 y parte <üaposiliva dicen así:
~emente del hF.:~ho otisen {fe~s~ DE l\1ADRlO, expido la presente ea Ma..- "Sentellcia.-Enla .viUa y C()I'tt: de
llic:tuacioncs n Cons~ncil:? ~~rr¡b3 d~ ftrld'a .·salle hhci:l :de '¡'900~........E1 Se- Xadrid a U de Abril d~ lD30; D. Fe;.
1N!lngo, declarando de oticlo1ª~1;':).:>t.<JS. fCFetap~.Miguel'Gom;ilez. derieo Enjuto Fe1'rán.Juez ·municipal
A~i .por esta scntcncta Jo pr~~o# j' ·.PF~lliatarjp del' distritude Ja.laclusa.

. i¡)a~d.o y fi.rmo.-Frdi~erico Ellj'.rt..p;'· ;vistas las diligenci~ de juicio vcrb~
~ Public:¡da el mismo día de su fecha,. de faltas, s.eguidas entre p3rtes, de la.
, y para que 51.:'\"3 d,cllOHl1e.aci~:/.l a En' el e~dieI1te·dejuici:o·verhlll de ,llftU el Milüstcriofiscal, y de olra, ea-
'Constancio.'\rrlha de ~Iingo,l.:p,r ig.ll(l- faltas. nútn.1lro ,2:tlM. 5t\gWdo..en este. ,n¡o denunciado, cuya edad y demás
,~se su. ~ctllal~ domicJl10 .QPAI1HICl"d, I ,lu~g.ado. co~tra SuntiagoGarcfa:. Gó- circunstancias y~ C()~stan~ Pedro An
}~Qr.lo qlie$c-inscrlan! laJ?rCS':L1t.e Cl:l { -m~z. po.1"dlJlsu~ ydañ~.se·b3. ~ic- drés Ruiz,
'la G....CJ:T_~ DE ,L\¡¡Hm. cxpujo .la.nre-- 1 t~ulo"'lasc»teneta.·eu.yo- encab~am~ Fallo que debo condEnar y condeno
.s.cnt.~ ~J:l ",b~,.• r¡d ~::"'.·'O .~le ~!J¡'jL r.lc.1930'1•..:ti:! y~ p.ar'.te....~iSP.ési.tiva ~c.enasi: .... : a Pedro Andrés Ruiz. en re1Jeldía. El
.El Secn:L::tnQ. ,)!:<.'1.ld Gonz:¡¡;~;.c. . ... "S~I,)~J1t'jtl.-En lav;lHa, y Corte 'de, In pena de seÍsdias. de arresto en su.

. '. . 'Madrid it 30 de Xbl"il. de i1930:;. D. Fe-: dom.i¡::ilfu y al pago de las .costas del
---- 1 c.el"ico .-Enjúto Fcrrán. Juez munici'p.al'present~~u:!cio. publicii.ndo~e esta re·

, ..
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OQGENDO

JO-49i7

PEDRAHS DE SAN ESTEBAN

DonCeledonio Román Ecrdol(', Juel
municipal de esta villa.. de Pedrnjasdl
~an R<;,lehaD. . .. -. . ... ' "

En el expediente de juicio verbal de'
faltas seguido en este JuzfTado contra';.
Toribio Segura Rodríguez 'Por mallra-'
to d-e obra y amenazas, se ha dictado'
l:¡ sentencia -cuyo -cncahe'zamiento y. ~
parte disposith'a dicen así: "

"Sentenc.ia.-En Oquendo a 13 de
Mayo de 1930, D. Ignacio Aranzadi Ur
quijo, Juez municipal suplent.e de este.
distrito. habiendo visto olas presentes'
diligencias de juicio verbal de faltas i

seguido -entre partes, de la una el Mi.'
nistedo fiscal, en representación de la'
acoón publica; y de la otm, como
denunciado, cuya edad y demás cir.'
cunstancias constan anleriormente:
Toribio Segura Rodríguez, •

Fallo que debo condenar y condeno
a TOc!ibio.Segura Rodríguez a la pena;
de dieZ dlas de arresto por la prime~'
ra falta, y a la de ot1"OS diez días tam-:
bién de arresto, por la segunda: y al.
pago de las costas del presente Juicio.'
Así llor esta sentencia lo -pronuncio,'
ma,ndo y fiz:mo.-Iznacio.Aranzndi.
PupHcaci~n.-Leiday publicada en'

el mIsmo' dla de su fecha nQ-r el señor
J~z que la fil'ma.-Ildefonso de l\fe'n~'
dIeta." .

y r>ara que sirva de notificación a
Toribio Segura Rodríguez expido l~
presente en Oquendo a 14 de Mayo dt
1930.-El Juez, Ignacio Aranzadí.-...
P. S. M., el Secretario, Ildefonso' d{
Mendiela.

. . -En lus diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas .en este Juzgado ba
jo el número 1.399 c1t orden del año
1929. ·por malos tratos, ha recaído el
auto que, copiado literalmente, dice
así:.

"Auto.-Result.Jndo que en la tarde
del 2 de Septiembre último camínaba
:Manuel Gutiérrez Rivera por la calle
de Santa Ana, :.r al cruzarse con un
individuo desconocido le dejó caer la
gorra, y, al pedirle una· explic::l~ión

por ello, le dió un golpe y después se
dió a la fuga, produciéndole unas lesio
nes que hall" debido curar dentro del
primer periodo legal, no hahiéndose
averiguado quién sea el aulor de ta-
les lesiones: .

Considerando que siendo desconoci
do el autor del hecho perseguido; pro
cede sobreseer,

El Tribunal, por E\nte mí, el Secre·
tario, dijo: Que debja sobreseer y so
bresee provisionalmente el hecho o['i
gen de estas actuaciones. dec1aran!lo
de ofi(':io las costas.

Asi por este su auto lo provee, man
da y firma el seiior D. Federico Enju~

. to Ferrán, Juez rqunicipal propietario
del distrito de la Indusa, en Madrid
a 1 de .;\})ril de 1930, de que yo, el Sc
c:retario, doy fc.-Federico Enjuto.
El Secretario, L.icenciado Guillermo
J. :Morcno:'

y para que sirva de notificación en
legal forma a Manuel Gutiérrez Rivera,
por ignorarse su aclual domicilio o
paradero, por 10 que se insertará la
p~esente en la GA.~ETA DE ~iArimD, CX~
pldo el presente en MadrId a 16 de
Abril de 1.90;-E! Sec.retado. Miguel

1. González;

S61U~ió~ en la· C""á.CE1''j\. DIlM:AnlttD para J
~Qtificárse.laal-pan{loo.

Así 'PQres"b,l smltencia, lopl'Onuneio.
Il'l~(). Y. tn'm().-:F~rico &juto."" '
·-Publieatlael mH.mo día de su fee1la.

Y.p·a(a que sirva de notificaeiÓDa
Pedre Andrés Ruiz, por medio de edic
tos que se publicarán en la GAGETA. DE
~1'\DR1l), ~~pido la presente en ~ladrjd

a 16 fleNhril de1933.-EI~eretario..
l\!igne! Gonz;.'ilez. .

¡P> t -iJ' 1l..!'~" '.~ ''!.l7.' 44'" Ó" "11.1' ....gro.... r' '. '.. P" 4nJ!:' \
ua:~e a 'ele ~aai~la,"""""'.L;1f'itt:pl.· ~ O' ~a luayo 1 ..1U 1Ul.ex.o OOlOO.~ . agtna ~ \.

-.;;:.:--------------'---------~---- ---_._-----------_......_,....;:...._---........;
1
, ¡

que se-insertará lapreseDt& enla&· • 'Balas dUige.acias ~ iJ.rie1o VI,'!;'hlll'
tETA DE MADRm, ~dula p.t'l~smrleen, do,;fltltas.seguidas ene.ste. Jmgado 'ba-'
Madrid a 16 de Abrilde·193t).,.....El Se-- ,jQ}el :.número 1.'196 del ai'iQ 1929, ,POt'!;
eréta:l"io, Miguel GoodleJil. alonhoJiulo yl~Ql\OS.. ,ha re(la,i(io el

auto que, c.opilldoliteralmente. cUca
asf.:

. ~\Auto.":'""""Reltultapdo que en ao de
~",i~ d~l afie> \Ílti~o se l"ee~bió,
ene~te Jqagadoun atestado de J",Co-
misJ.I;ia de Vigilancia de este distdto..
r~llte a lasJ.esiones Que sufrió
Emilio ,Costales llodriguez, y qu:e 16
fue1"on oausadas»Q.l" unos iudiv~duo.t
que .se .di(lrQn a la. fuga d~s..pu~~:

CCDSlderaudo 'que siendo desco.noci.
do quién sea el autor de las lesiolJt!St
procede sobreseer,

El Tribunal, por ante mi, {"J Sf'c!'e
tario, dijo: Que debia sobreseer :}' so
bresee p:r;Qvisionalro,~nte el hecho ori
gen de estas actuaciones, declar~ndo
de oficio las costas.

Ast por este su auto lo provee, man
day firma el señor D.J:o'.edericóEuju
to Fe,;,rá~, Jmzmunicipal propietario
del 41strlto de la Inelusa, en Madrid
al de Abril de 1930, de que yo, el $e
c¡;eiario, doyfe.-Fe-de",ico Eniuto.
E! SeeretariQ, 'LieencindoGuÚlcrmo
J. :lt:prenn."
'Yparaquesi"a de notificación en
rQl't8~a EmilioCo3talesRod~isuez,
por J.guQl'8l"Ses.u actUal domicilio p

. Mraclero,. ,porlOt}ue se ínseMa,·:i. In
. }UeS&nte ,e.n la .(iACET>\..bEMADroD, ex:'

pido el presente en Madrid a 1 (j de
Abril de 190.-El Secretario, l\ii,f,'Uel
González.

:En el Mpedie.nte de juicio Vel'bal
defl\llas, numero lQ41,segu.illo ~n es
te Ju~ado contra "Segu-n;do NietQ Sán·
chez, por- 'lesiones, sella dict~o la'
sentencia, CUl'O encabezamiento 3' par-

o 'OL.. '.<o Ite dispositiva dicen así:
. "Seutel1.da.-Eu la viUa'y CQl;te de

.'Ellel roepediente .de jlli¡;:io yerhal Madrid a 16 de Abril de 1930; don
def¡j}bs llúl>lero·-lA485e.gni.do,ene:sle l' Federico Enjuto Ferrán, Juez munici·
J~2Qdo C1}ntl'a -~lanuei Suárem J.]gue-o pal propieta.rio d.el distrito dé la ln
~oa ~Y Jesús 'Escalada de"1csReyes. poI" dus2.; ":.ist2.s!:?s dmge!!e!a~ !le Juicio
te~t:lti...!l. de est3.fa, se ha didado la v~rbal de f¡¡ltM,seguidas entre par
sentearia, .cUyoe?lca~!!-miento .y .par. t~~ .de la una ,el:MltU:!tcriofl::;caJ. y .. ele
te dispósitiYa dicén asi= otra, como denunciado, cuya edacl y
, "Senteilci-a.-En la,viHa.y .Corte de demás cU:QUllstancias :V~ c.onst:;¡.n, .•Se
lfadrld a .16 Q,e Abril de 1930; ,D. 'Fe:. S"UdQ Nl~tQ SánclH~,~,.
ijerieo!El'juto Ferr4n. Juez munleiI»\l FaUoque¡;l~.boabsQlyeryab&uely()
))ropletat'io del distrito de la: IllchHa; Ubremeritei:l,d 1l,ecb~l orm-en de estas
,v~stas 'las' diligeneias de juiei6 l>&1"bal a~ttW-c:i(H:(e.sil $e.guuclQ Nl~to·Sá.ncbe~t
~e 'faltas, seguidas entre partes, de: la dcclaran.aQde.()tt~olSlS ~Q.9ta!i.
una el"Mh,tisterio fiscal, y de otra, co- .Asi J)Qr"l$.ta~e.ntl:ncia~ lopronun.
.roo d~u.nnciados,euY<l ~dad )" tiemas c.w. man\lo y .&t"mo.-Ft;dedco .$n...
.eircunstancias ya eonst~n,Mnnuel-Suá- j\l.tQ." . '. .
Tez Figu~~oa-yJesüsEsealada de los PltlJUc:\€4aelll1is¡nQ ~ia.deliu,·fecb~
jleyes. i . .l" para's~e sirva de noti:fi(;a(;l~u a:

, ¡'.all9::Quc ,del;lo cono.euar )r copdQno Segqndo ,:t'hllto Sánchczy a .,E\t\.mo
a Manuel Suárez Figueroa y a Jesús CcbQUaAI"~u~de~por i,guQrar$e liUS
Escalada de los Reyes a la pena de actuales dOIUicnios o paraderos,"p'or
diez dias de arresto y pago de las cos- lo que se insertará la presente en la
las del presente juicio, en rebeldía, GACETA DE M..~DlUD, expido la presente
debiendo cumplir el arresto en la Pri- en :Madrid a 16 de Abril de 1930.-EI
sión celular, y publicándose esta re- Secrétario, !lliguc1 González.
solución' en la GACETA OE MADRID para
notificársela a los interesados.

Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
man do y firmo.-Fcderico Enjuto."

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Encarnación Martinez Zaro, Manuel
Suárez Figueroa y a Jesús Escalada ele
los Reyes, expido la ptesente en Ma
drid a 16 de Abril de 1930.-El Sccre~
tarín, ::\Iiguel Gonzálcz.

En el expediente de JUiCIO \'erbal
de faltas número 1.889 seguido en este
Juzgado contra Antonio Fernánilcz Lo
pez, por lesiones, se ha dictad" la sen.
tencia, cuyo encabezami~nto :/ parle
dispositiva dicen así:

"Sentencia.----":'En la villa y Corte de
Madrid a 16 de Abril de 1930; D. Fe
deI"ico Enjuto Ferrán,·Juez municipal
propietario del distríto de la Inclusa,
vistas las .diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes. de la
una el. Ministerio fiscal, y de otra, co
mo denunciado, cuya. edad y demás
circunstancias ya constan, Antonio
Fernán dcz López,

FaBo que debo condenar y condeno
a Antonio Fernández López, zn.rebel~

día, a la pena de seis días de arresto
y pago de las coslas del presente jui
cio. debiendo cumplir el al"rcsto en
su dor:1iciHo, publicúndose esta reso-
lución en la G,\CHTA DE l\IArHln.> para
notificú,sela' a los interesados.

A:;í IJ~lr esta sentencia, lo pronuncio,
. man:ío y TI,mo.-=-Fcderü:o EnÍl!to:'

PubEcnda el mismo aiade Si.! feehv.
• y p::lm que -sirva de notificación a

Antonio Fernánd.¡;;¡; Lópcz y a Antonio
J;;:XPó<;¡tr) F':iOTnUl", por.ignorurse sus ac~

tuales domicilios o parade!'os. por 10. ~,



Don Higinio Hernández Prieto, Al..
férez de navío de la E. R. A., Ayudan
te de Marina de LU3ncú y Juez instruc
tor del ex.pediente de pérdida de la
~~du12, fie inscr!pc!ó.!! .U"!2..r!.2!!!:'! -d=
inscripto de esta trozoPaulíno Fer-
nández Hernández.' ,

'Hago saber: Que por decreto de la
superior autoridad jurisdiccional del
Departamento de Ferrol, de 9 de ..A-.bd!
último, se declaró justificado el ex
travío de dicho documento, que se anu
la y queda sin valor alguno, incurrien
do en responsabilidad la persona que:
encuentre y use dicha cédula-·

Luanco, 22 de Mayo de 1930.-El
Juez, Higinio Hernández. '

. . . ' »&-1311•
---------~,,.....,.., .-.-¡

Sucesores de Rivadeneyra (8. A.) - ~
, Pas(';o de S:¡ll Vl<"cntc. 20. '

LUA.~CO

JURIsDICCIONDE MARINA

'

"ca; entendiendo que sí n~,lo hace po
drá ser declarado contumaz.

I
Madrid, U de Mayo de 1930. - El

Ju~¡r;, Rafael Garcia Tnñón.-De m,an-
. dato de S. S., IldefoDso ,Alamo de
Frado. ,

JC'r-185

Gacet~d~ :Madrid.-''Núm. 145 -

·MADRID-.A.LCALA

J"Q-:-492i

JURIs.mCCION ECLESIASTlCA

, Nós ei voctor D. Rafael Garcia Tu
ñón" Juez eclesiástico de este Obis·
pado.

Por la presentccédala emplazamos
a D. Mariano Fernández Porlelll, au
sente en ignorado para<lero, para que
en término de nueve dias, contados
desde el siguiente a la publicación de
este edicto, se pe~sone en forma en el
pleito de divorcio promovido contra
él, en nuestro Tribunal, sito en la calle

',de la Pasa, número 3, por ·'su esposa
doña Maria dejos Angeles Calvache y
Gómez de)fercado. alegando causas
comprendidas en los cánones 1.129
y:t.131 del Código de Derecho can6ni·

J0-4978

SOBRADILLO DE PALOMARES

i\n'exo· u.niéo.-,Página, 496...
Hago saber: Que séha11avacahte la presente en la GACETA DE~\DRm y p&

i?]~ .de: Secretari'o de este' Juzg~do ; riódico oficial dee-sta provinci,a. ,,' '
mUDlclj>al, lac u a I ha .d~ provee~e ' Los aspiraRtes acon1pañaráaa ~ns
por COl1Curso ,-de traslado ,en la rorma~ solicitudes los documentos necesarIos
que~termina ei 3rtículo 5." del' Real tqtle acrediten su apti1:ud, buena cOn~

jecreto de 2'9 de Noviembre de t920, '1' duela y demás que 4et-ermina el Real
'jeb¡endo los que la solieítc'npores'entar decreto de 31 de Marzo de 1924. Los
tus instancias. coa los documentos co- a3l"aciados no perc}biránmásemolu
r'respondientes, en el Juzgado de pri-¡ mentas que ros de~echos de Arancel.
mera instancia de ~steJ)3rtido de 01- - Sóbradillode Palomares a 10 de
medo ,dentro de t-f'cintadías, c()ntados M'ayo de H/30.-EI Jaez municipal, A:.n
d e s d e la publicación del Pr"esente tonioRodrígucz.
edicto en la GACETA DE MADRID.

Pedr¡¡jas de San Esteban, 9 de Mayo
de 1930.-EI Sccretai'io habilitado, Ru
fino Basas.-~El Juez municipal, Cele
donio Rom:íll.

Don Antonio Rodríguez Rodríguez,
Ju~z municipal de Sobradillo de Palo...
mares, pro'Írincia de Zamora. ..

Hago saber: Que' hallándose vacan·
te la plaza de SecretariQ y de snplente
de Secretario -de este Juzgado munid
1'0.;, se anuncia para su provisión en
}lropicdad, a fin de que los que opten
11 las mismas presenten sus solicitudeS
Ente el señor Juez de primera instan...

. eie del, partido de BermilJo de Say;igO
(Zamora), dentro del plazo de treinta
'ías, a contar desde la publicación del

•

• .~ ~ .'1

....


